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Resumen ejecutivo 

Para comprender cómo se ejecuta la bioética en el sector sanitario 

costarricense y tener una perspectiva internacional del tema, en la presente 

investigación aplicada se consideró relevante estudiar la estructura y 

funcionamiento de los comités, llevando a cabo actividades presenciales en 

el Comité Ético Científico (CEC) del Hospital San Juan de Dios (HSJD), de 

San José, Costa Rica y en el Comité Ético Asistencial (CEA) del Hospital San 

Juan de Dios, de Zaragoza, España. Durante el periodo en que se desarrolló 

el proyecto se tuvo la oportunidad de estar presente en al menos una de las 

sesiones que realizaron los comités, además se efectuó una encuesta a sus 

miembros para recopilar datos demográficos e identificar cuál es su 

percepción sobre el concepto cuidado y la ética del cuidado.  

Es importante recalcar que al ser los comités bioéticos equipos 

interdisciplinarios, se trabajó con personas de diversas profesiones, las cuales 

pueden poseer, o no, formación en ciencias de la salud. En este caso en 

particular, con la participación de personas de dos nacionalidades diferentes, 

las distintas realidades sociales y culturales aportaron perspectivas diversas 

a la investigación. 

Partiendo del análisis de las características de los comités éticos 

involucrados en dicho proyecto, se pudo visualizar cómo desempeñan sus 

labores, las fortalezas y debilidades de estos y cuál es su precepción sobre la 

ética del cuidado. Esto sirvió como base para entablar una red de 

comunicación internacional entre los comités involucrados y para contar con 

herramientas prácticas que permitieron elaborar el programa de formación 

continua basada en la ética del cuidado, el cual pretende fortalecer al sistema 

sanitario costarricense.  

Descriptores  

BIOÉTICA; ÉTICA DEL CUIDADO; COMITÉS BIOÉTICOS; PRORAMA DE 

FORMACIÓN CONTINUA.  
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Abstract  

In order to understand how bioethics is carried out in the Costa Rican 

health sector and to have an international perspective on the topic, it was 

deemed important in this research to study the structure and functioning of the 

committees, carrying out face-to-face activities in the Scientific Ethics 

Committee (CEC) of the San Juan de Dios Hospital (HSJD), in San José, 

Costa Rica and in the Ethical Care Committee (CEA) of the San Juan de Dios 

Hospital, in Zaragoza, Spain. It was possible to be present in at least one of 

the sessions held by the committees during the time in which the project was 

developed. In addition, a survey was carried out among its members to collect 

demographic data and identify their perception of both the concept and the 

ethics of care. 

It is important to emphasize that, since the bioethics committees are 

interdisciplinary, people from different professions participated in the study, 

and they may or may not have training in health sciences. In this particular 

case, they are people from two different nationalities, of different social and 

cultural realities, which contributed to having diverse perspectives. 

Starting from the analysis of the characteristics of the ethical 

committees involved, it was possible to visualize how the participants perform 

their tasks, to examine their strengths and weaknesses, and to know about 

their perception of the ethics of care. This served as a basis to stablish an 

international communication network between the committees involved and to 

have practical tools that allowed the development of the ongoing training 

program based on the ethics of care, which aims to strengthen the Costa Rican 

health system. 

Key words 

BIOETHICS; ETHICS OF CARE; BIOETHICS COMMITTEES; ONGOING 

TRAINING PROGRAM. 
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Capítulo I: Planteamiento del objeto de estudio 

Introducción 

La bioética puesta en práctica en los servicios de salud tiene un papel 

crucial en la toma de decisiones cuando se presentan situaciones que 

involucran a los pacientes, sus familiares y a los funcionarios. La Caja 

Costarricense de Seguro Social (CCSS), como institución pública encargada 

de brindar la atención sanitaria en Costa Rica, creó en 1975 el primer comité 

de bioética en investigación en el Hospital Nacional de Niños, el cual tenía por 

nombre Comité Ético Científico (Caja Costarricense de Seguro Social, 2007, 

p. 4), actualmente la institución cuenta con una variedad de CEC y CEA en 

las diferentes áreas de salud, clínicas y hospitales.  

Una temática bioética poco incentivada en la práctica de los servicios 

de salud costarricense es la ética del cuidado. A pesar de la estrecha relación 

que tiene este modelo bioético con las funciones que realiza el personal que 

labora diariamente en los distintos sectores salubres, se le ha restado 

importancia a la implementación de los fundamentos teóricos y prácticos que 

plantea.  

Por las razones anteriormente expuestas, esta investigación tiene 

como propósito proponer un programa de formación continua basada en la 

ética del cuidado, a partir del análisis del funcionamiento de los comités 

bioéticos desde una la perspectiva nacional e internacional realizando una 

revisión documental del CEC del HSJD de San José, Costa Rica y el CEA del 

HSJD de Zaragoza, España y participando activamente en sesiones 

presenciales.  

Como base del programa de formación se utilizarán los resultados 

obtenidos en la encuesta realizada a los miembros de ambos comités, así 

como la fundamentación teórica del proyecto. Además, se pretende establecer 

nexos de cooperación entre ambos comités para compartir información 

bioética relevante que pueda ser utilizada en sus prácticas cotidianas.  
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El poner en funcionamiento una propuesta de formación continua 

basada en la ética del cuidado permitirá al sector sanitario costarricense 

fortalecer los servicios que se le otorga a la sociedad, también permitirá 

generar un pensamiento crítico en las personas trabajadoras en el área, para 

identificar las acciones que se pueden mejorar su desempeño.  
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Justificación 

A nivel hospitalario de la Caja Costarricense de Seguro Social, el 

Centro de Desarrollo Estratégico e Información en Salud y Seguridad Social 

(CENDEISSS) cuenta con los Programas Educativos en Bioética que brindan 

formación mediante cursos específicos en el área. Estos programas están 

dirigidos a los profesionales en salud que laboren de forma directa e indirecta 

en todos los niveles de atención de la institución, miembros de los diferentes 

CEC y CEA, trabajadores que se desempeñen en dirección, coordinación, 

jefatura y toma de decisiones, relacionadas con la gestión de los servicios de 

salud de la CCSS, además, del personal en salud involucrado en 

investigaciones observacionales, epidemiológicas o clínicas (CENDEISSS, 

2023, p.1-3). 

Lo anterior demuestra que la formación en bioética se realiza mediante 

cursos que brindan herramientas teóricas y prácticas a las distintas 

poblaciones a las que se dirigen, pero se puede encontrar una falta de interés 

específicamente en la formación que reciben los miembros de los CECs y 

CEAs, debido a que las temáticas bioéticas de formación siguen una línea 

constante al tratar de forma repetitiva los contenidos, lo que limita la variedad 

de tópicos impartidos. Por lo previamente descrito es que se plantea la 

siguiente interrogante:  

¿Es necesario crear un programa de formación continua en bioética 

dirigido a todos los miembros de los comités bioéticos de la CCSS que tenga 

su fundamento en la ética del cuidado? 

Es importante recalcar que la selección de los comités bioéticos 

hospitalarios se realizó tomando en cuenta dos de las modalidades de comités 

bioéticos propuestas por la Organización de las Naciones Unidad para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), para abarcar así las diferentes 

características de los comités desde distintas realidades. Específicamente al 

ser el Hospital San Juan de Dios de Costa Rica un centro médico clasificado 

como hospital nacional general de la CCSS, es pertinente analizar el CEC de 
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esta institución para visualizar su realidad y de qué forma opera; por otro lado, 

al pertenecer el CEA del Hospital San Juan de Dios de España a los Comités 

de Ética Asistencial acreditados en Aragón, lo convierte en un órgano 

consultivo destacable para ser estudiado.  
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Objetivos 

Objetivo general 

Analizar el funcionamiento del Comité Ético Científico del Hospital San 

Juan de Dios, San José, Costa Rica y del Comité Ético Asistencial del Hospital 

San Juan de Dios, Zaragoza, España, para el planteamiento de un programa 

de formación continua en bioética que fortalezca la ética del cuidado en el 

sector salud costarricense.    

Objetivos específicos  

Describir el funcionamiento de los comités bioéticos hospitalarios 

propuestos para la comprensión de sus funciones y la identificación de sus 

fortalezas y las debilidades.  

Establecer nexos institucionales de cooperación para la formación de 

una red de comunicación bioética entre los comités bioéticos de los hospitales 

involucrados en la pasantía.  

Determinar cuál es el concepto de cuidado que es percibido como el 

más acertado entre los miembros de los comités bioéticos planteados para 

que este sea utilizado como base en el desarrollo del programa de formación 

continua.  

Proponer un programa para fortalecer la formación continua en bioética 

dirigido a los miembros de los comités bioéticos de la Caja Costarricense de 

Seguro Social, basado en la ética del cuidado. 
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Capítulo II: Metodología 

Tipo de estudio 

El tipo de estudio fue observacional-exploratorio no experimental, en 

donde se realizó trabajo de campo en los comités de ética de los dos centros 

hospitalarios y se recolectaron los datos relevantes como fuente primaria de 

información. El enfoque que tuvo este proyecto fue analítico en donde se 

utilizaron técnicas cualitativas y cuantitativas para desarrollar y cumplir con los 

objetivos de la pasantía.    

Técnicas de recolección y análisis de datos  

La estrategia metodológica de esta pasantía abarcó instrumentos de 

recolección de información utilizando fuentes bibliográficas de sitios web, 

libros, leyes y reglamentos para respaldar los resultados, además se realizó 

la revisión de documentos internos y actas de los comités bioéticos para 

comprender sus características, obteniendo así datos relevantes sobre el 

funcionamiento de estos. 

 En cuanto, a los datos recopilados en las diversas sesiones de los 

comités bioéticos, estos fueron descritos en un cuaderno de campo de la 

investigación siguiendo un orden cronológico, en donde se detallaron cada 

una de las observaciones, ideas y acciones que se llevaron a cabo en cada 

sesión, facilitando el análisis de la información recolectada. Por motivos de 

confidencialidad el cuaderno de campo solamente fue manipulado por el 

investigador y será resguardado en su biblioteca personal.   

Para identificar la percepción que tiene los miembros de los comités del 

concepto de cuidado se elaboró una encuesta (ver anexo A), la cual fue 

completada utilizando Google Forms. Los resultados obtenidos fueron en 

transcritos a una hoja de cálculo de Excel para elaborar los gráficos 

correspondientes, sintetizar la información y proceder son su análisis 

cuantitativo y cualitativo.  
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Específicamente para determinar cuál de los conceptos de cuidado 

propuestos se consideraban como el más idóneo, en la pregunta número 6 de 

la encuesta se sugirieron 6 definiciones de cuidado planteadas por diferentes 

autores, utilizando como formato en las opciones de respuesta la escala de 

calificación de Likert. Los miembros de los comités debían enumerar las 

definiciones para así indicar su grado de satisfacción con el concepto 

expuesto, teniendo en consideración que el número 1 representa al más 

completo y el número 6 al que crea que le faltan elementos; siguiendo el orden 

del 1 al 6 a cada uno de los números se le otorgó un valor de 10, 8, 6, 4, 2 y 

0, con el objetivo final de sumar el puntaje obtenido para cada concepto e 

interpretar cuál de estos es elegido por la mayoría. 

Las diferentes actividades que se efectuaron durante el proyecto son 

planteadas en el anexo B, especificando las semanas y los meses en las 

cuales se llevaron a cabo las tareas.  

Espacio y población  

La mayor parte de proyecto de pasantía se llevó a cabo asistiendo a 

seis sesiones del CEC el Hospital San Juan de Dios de San José, Costa Rica 

y un menor porcentaje fue realizado en el Hospital San Juan de Dios de 

Zaragoza, España, ya que solo se pudo asistir a una sesión del CEA. La 

población involucrada directamente en la pasantía estuvo compuesta por los 

miembros de los comités de ambos hospitales a los que fue dirigida la 

encuesta para la recopilación de datos y su posterior análisis.  

Estrategia por objetivos específicos 

A continuación, la tabla 1 presenta como fue la estrategia metodológica 

utilizada, especificando el desarrollo de las actividades realizadas para el 

cumplimiento de cada uno de los objetivos específicos durante la pasantía.  
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Tabla 1  

Estrategia metodológica por objetivos 

Objetivo específico Estrategia metodológica 

Describir el funcionamiento de los 

comités éticos hospitalarios 

propuestos para la comprensión de 

sus funciones y la identificación de 

sus fortalezas y las debilidades. 

 

Revisión de documentación de los 

comités éticos de ambos hospitales y 

participación activa en sesiones. 

Análisis de la información para la 

comprensión del funcionamiento de 

comités éticos e identificar sus 

cualidades para clasificarlas como  

fortalezas o debilidades. 

Establecer nexos institucionales de 

cooperación para la formación de 

una red de comunicación bioética 

entre los comités éticos de los 

hospitales involucrados en la 

pasantía. 

Iniciar un proceso de comunicación y 

consulta bioética entre los comités 

éticos estudiados para compartir 

información pertinente y colaborar con 

la resolución de las distintas 

situaciones que se presenten en 

dichos comités. 

Determinar cuál es el concepto de 

cuidado que es percibido como el 

más acertado entre los miembros 

de los comités éticos planteados 

para que este sea utilizado como 

base en el desarrollo del programa 

de formación continua. 

Elaboración de la encuesta sobre el 

concepto cuidado a los miembros de 

los dos comités. 

Análisis cuantitativo y cualitativo de 

los resultados de la encuesta. 

 

Proponer un programa para 

fortalecer la formación continua en 

bioética dirigido a los miembros de 

los comités bioéticos de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, 

basado en la ética del cuidado. 

Propuesta de implementación de un 

programa educativo de formación 

continua basado en la ética del 

cuidado y la experiencia obtenida en 

los comités éticos analizados; donde 

se incluyan los contenidos, la gestión 

administrativa y la población meta.   
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Contraparte institucional  

Para el desarrollo del proyecto de investigación se contó con el visto 

bueno y el apoyo del Dr. Ronald Gutiérrez Cerdas, presidente del CEC y el 

CEA del Hospital San Juan de Dios, San José Costa Rica, y de la Dra. Carmen 

Espinosa Val, presidenta del CEA del Hospital San Juan de Dios, Zaragoza, 

España.  
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Capítulo III: Fundamentación teórica 

Ética y bioética 

La ética es una disciplina de la filosofía que reflexiona sobre el conjunto 

de conocimientos que se derivan de la investigación de la conducta humana, 

tomando en consideración diferentes criterios y teorías planteadas por una 

gran diversidad de pensadores que a través de la existencia de la humanidad, 

proponen entre otros aspectos: qué es lo que busca el ser humano, cómo 

debe comportarse con él mismo y con los demás, qué influye en su toma de 

decisiones y qué consecuencias puede tener actuar de una forma u otra. Por 

su parte, la ética hace uso de la fundamentación teórica y científica para 

explicar de forma racional las reglas morales, lo cual conduce a la reflexión de 

las prácticas, creencias y juicios morales (Hardy y Rovelo, 2015, p.80). 

En las ciencias biológicas y médicas, toma relevancia la bioética como 

un campo de la ética aplicada, la cual se ha puesto en práctica y desarrollado 

desde sus inicios utilizando una serie de estrategias para proteger y hacer un 

manejo adecuado de la información que involucra las inquietudes y 

preocupaciones relacionadas con los seres humanos, animales y la biosfera 

en general (Sapag, 2009, p.29). 

Específicamente en las ciencias médicas, la bioética recurre al uso de 

distintos modelos de razonamiento con propósito deliberativo para lograr 

tomar decisiones morales que involucran a los seres humanos, además utiliza 

como guía para velar por la protección de las personas y su trato equitativo e 

igualitario, diferentes códigos, declaraciones, normas y otros documentos que 

a nivel nacional e internacional se han establecido como herramientas para 

brindar soporte en la toma de decisiones que involucran distintos 

acontecimientos y problemáticas que se pueden presentar al brindar servicios 

de salud a la población o realizar intervención clínica o estudios científicos a 

partir de seres humanos, sus muestras biológicas o los datos que se generan 

de estas. 
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Ética del cuidado 

Para comprender la ética del cuidado es preciso definir el concepto de 

cuidar, el cual es descrito por la Real Academia Española (2022) como “Poner 

diligencia, atención y solicitud en la ejecución de algo” y específicamente 

García (2015, p.313), propone que el cuidar parte del interés de una persona 

por otra, no solamente desde una perspectiva afectiva, sino también reflexiva 

y racional, en donde la actividad de cuidar se caracteriza por toda acción del 

ser humano que contribuya ante las necesidades del otro. 

Según Domínguez, et al., (2019, p.25), el cuidado puede ser 

considerado como un referente teórico ético imprescindible, ya que 

incrementa las posibilidades de autodeterminación de las personas y su grado 

de libertad, además, busca que la persona realice su potencial y alcance su 

bienestar, lo que convierte al cuidado en una acción política que trata de 

reducir las desigualdades que influyen en una vida saludable. Al respecto, 

Tejeda, Lagos y Mansilla (2019), proponen que desde la tarea política se debe 

plantear el cuidado del cuerpo y el bienestar humano teniendo como prioridad 

el colectivo y partiendo desde las dimensiones sociales, trabajo, salud, 

educación, entre otras. Además, para potenciar las vidas singulares, es 

importante velar por proteger al cuerpo, ya que con este “se ejecutan las 

labores diarias que permiten su cuidado y también alcanzar el bienestar desde 

un punto de vista psicológico” (Tejeda, Lagos y Mansilla, 2019) 

Por su parte, el cuidado está relacionado estrechamente con el 

principio de protección de los seres humanos. Busquets, hace referencia a 

esta relación planteando que “El cuidado es una idea ética porque entraña el 

compromiso con la protección y el respeto a la dignidad humana y con la 

salvaguarda de la humanidad” (2019, p. 26). Vélez (2010, p. 74), menciona 

que el enfoque de las capacidades propuesto por Sen y Nuusbaum, también 

está correlacionado con la protección de la dignidad del ser humano, y que, 

para asegurar el derecho a la salud, es preciso considerar que para alcanzar 

un bienestar adecuado se deben tener en cuenta las necesidades de recursos 

que poseen los seres humanos y sus distintas capacidades para convertir 
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estos en un funcionamiento que sea auténticamente humano.   

En cuanto a temáticas relacionadas con la protección y el cuidado, 

Iglesia Católica, a lo largo de la historia, ha velado por asegurar que exista un 

compromiso con la justicia social, esto se ve reflejado en los ideales expuestos 

por Santo Tomás de Aquino, el cual “sugiere una visión de igualdad intrínseca 

entre todos los seres humanos, donde nadie se considera superior al otro 

fundamentada en la creencia de que todos están hechos a imagen y 

semejanza de Dios” (Moreno y Mena, 2023). De lo anterior se puede apreciar 

que el velar por que existan condiciones igualitarias permite que se brinde un 

cuidado integral que no esté influenciado por favoritismos, sino más bien, que 

considere a todos por igual para que se proteja a los seres humanos 

independientemente de sus características físicas o sociales.   

Alvarado (2004, p. 31-33) plantea una secuencia cronológica en donde 

se puede visualizar el origen y el desarrollo de la ética del cuidado: 

• Fue propuesta por Jean Piaget (1932) y Lawrence Kohlberg (1981-

1984), a partir de investigaciones en psicología para describir el 

proceso y las etapas del desarrollo moral, en donde se excluyeron 

inicialmente a las mujeres, ya que “tenían menos desarrollo moral que 

los hombres” por tener mayor sensibilidad hacia los otros y sus juicios 

se enfocan más hacia la responsabilidad, mientras que los hombres 

poseen un juicio autónomo y sus decisiones son claras, son 

individualistas y su moral se basa en los derechos de los individuos. 

• En 1982, Carol Gilligan ponen de manifiesto que el desarrollo moral de 

las mujeres es diferente al de los hombres, pero igualmente valioso. 

Indica que las mujeres, en vez de usar las teorías tradicionales y aplicar 

principios éticos abstractos a cuestiones morales, utilizan distintas 

estrategias en la toma de decisiones, en donde su juicio moral sigue 

una secuencia tratando la sobrevivencia, la benevolencia y la 

comprensión reflexiva del cuidado para resolver los conflictos que se 

generen. 
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• Para 1984 la filósofa Nel Noddings unió el reconocimiento de la ética 

con criterios sobre el desarrollo moral de la mujer, en donde centró sus 

pensamientos en el valor de los cuidados y la actitud solícita, que se 

manifiestan desde el nacimiento, cuando somos completamente 

dependientes del cuidado de los otros. 

 

Propiamente en la ética del cuidado, se utilizan las relaciones que se 

establecen entre los profesionales en salud, las diferentes organizaciones y el 

paciente, como pilares básicos para comprender y percibir las necesidades de 

cada persona y así poder brindar la atención más oportuna en cada situación; 

por su parte, las relaciones de cuidado, desde la bioética clásica, van a estar 

ligadas a la autonomía moral, la cual tiene asociada a la dignidad, integridad 

y vulnerabilidad humana, como principios protectores de actuación justa, en 

donde la persona, utilizando su razón, es capaz de tomar decisiones 

libremente (Via, et al., 2019, p. 109). 

En la relación presencial, el compromiso y la responsabilidad con el cuidado 

surge al exponernos a la experiencia de vulnerabilidad del otro. La 

vulnerabilidad antropológica tiene que ver con la posibilidad de sufrir, 

con el dolor, con la fragilidad, con la incertidumbre, la finitud y la muerte 

(Via, et al., 2019, p. 109-110). 

Es importante recalcar los cinco ejes que propone García (2015, p. 315) 

sobre la ética del cuidado, ya que estos pueden ser considerados como sus 

fundamentos: 

• El concepto del ser como ser relacional: las relaciones con los demás 

son necesarias en la vida para sobrevivir y para autorrealizarnos. 

• Un enfoque sensitivo al contexto: permite identificar las necesidades 

del otro mediante su observación y la de su entorno. 

• La diferenciación entre cuidado y preocupación: la atención debe 

otorgarse sin la necesidad de tener algún tipo de relación personal con 

el otro. 
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• La prioridad del sentir sobre el razonar: dar relevancia a los 

sentimientos y al afecto es el punto clave que diferencia a la de la ética 

del cuidado de otros modelos. 

• La opción por los dilemas reales sobre los dilemas hipotéticos: los 

casos deben ser abordados y resueltos de forma singular y 

personalizada, evitando equipararlos con casos anteriores o 

hipotéticos. 

Una estrategia para poner en práctica la ética del cuidado, es el 

enfoque que Frances Torrealba le da a los elementos constitutivos de la praxis 

del cuidar, también conocidos comúnmente como las 5 Cs del cuidado 

(Torrealba, 2002, como se citó en López, 2011, p.41). A continuación, en la 

tabla 2 se plantean cada elemento, así como sus características:  

Tabla 2  

Características de los elementos constitutivos de la praxis del cuidar 

Elementos de la praxis del cuidar Características 

 

 

Compasión  

Consiste en percibir como propio el 

sufrimiento ajeno, es decir, en la 

capacidad de interiorizar el 

padecimiento de otra persona y de 

vivirlo como si se tratara de una 

experiencia propia. En la ética del 

cuidado, la compasión es el vector 

fundamental de la acción 

encaminada a mejorar la situación. 

 

Competencia 

Virtud básica de la deontología. Ser 

competente implica estar capacitado 

para desarrollar la propia profesión 

de un modo óptimo. Solo parece 

posible cuidar adecuadamente a un 

ser humano cuando lo hacemos 

desde un hondo conocimiento del 
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feudo profesional en las diversas 

disciplinas que lo forman. Las 

habilidades de orden técnico han de 

ir acompañadas de otras en el orden 

espiritual. 

 

 

Confidencia 

En situaciones de vulnerabilidad el 

ser humano necesita un confidente. 

Sus rasgos fundamentales han de 

ser su capacidad de escucha y de 

discreción en tanto capacidad de 

guardar secretos. Implica silencio y 

respeto, capacidad de preservar la 

vida íntima del otro, su privacidad y 

su universo interior. 

Confianza Para cuidar a un ser humano en 

situación de vulnerabilidad es 

preciso que se establezca una 

relación de confianza y fidelidad, es 

decir, de fe (fides) en la otra persona. 

Es una virtud personal y profesional. 

El profesional debe dar pruebas de 

su confianza, garantizar su cuidado, 

no solo con sus palabras sino 

también por medio de su eficacia y 

eficiencia, dando motivos y razones 

a nuestras acciones. En este 

sentido, la profesionalidad ejercida 

de un modo excelente es el mayor 

motivo de confianza. 

 



   

 

16 
 

 

 

Conciencia 

Ésta entendida como virtud, implica 

reflexión, prudencia, cautela, y 

conocimiento de la situación ante la 

que actuar. Estamos ante una 

conciencia de horizontes abiertos, 

abarcadora del complejo mundo del 

otro, en tensión, en la medida que 

comprende y siente compasión por 

la vulnerabilidad del otro que tiene 

dignidad. 

Nota: Adaptado de “El cuidado: un imperativo para la bioética”, por López 

(2011, p.41).  

 

Es importante recalcar que la ética del cuidado no es un método o un 

protocolo de cómo poner en práctica el cuidado, más bien, esta propone las 

actitudes para llevarlo a cabo, en otras palabras, para la ejecución de la ética 

del cuidado es importante poseer un conocimiento previo apropiado y una 

competencia técnica, pero su formalización debe ser realizada mediante la 

relación terapéutica entre el profesional en salud y el paciente (García, 2015, 

p.315). Via, et al., (2019, p.103) mencionan que centrar al cuidado solamente 

en aspectos físico-técnicos, pasando por alto el aspecto humano de este, lo 

convierte en un cuidado incompleto que puede llegar a tener consecuencias 

en la salud del individuo que presenta la enfermedad, su familia e inclusive del 

personal en salud que lo trata. 

Comités bioéticos 

La UNESCO (2006, p.6) en la Declaración Universal sobre Bioética y 

Derechos Humanos, además de promover el respeto a la dignidad humana, 

otorga a los Estados una guía que sigue un marco universal de principios y 

procedimientos bioéticas para la elaboración de leyes, políticas y otras 

herramientas relacionadas a esta temática. El artículo 19 de esta Declaración, 

propone que se deben de “…crear, promover y apoyar, al nivel que 
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corresponda, comités de ética independientes, pluridisciplinarios y pluralistas” 

(UNESCO, 2006, p.9), destacando como propósitos: 

• Evaluar los problemas éticos, jurídicos, científicos y sociales 

pertinentes suscitados por los proyectos de investigación relativos a los 

seres humanos. 

• Prestar asesoramiento sobre problemas éticos en contextos clínicos. 

• Evaluar los adelantos de la ciencia y la tecnología, formular 

recomendaciones y contribuir a la preparación de orientaciones sobre 

las cuestiones que entren en el ámbito de la presente Declaración. 

• Fomentar el debate, la educación y la sensibilización del público sobre 

la bioética, así como su participación al respecto. 

González, et al. (2020, p.207), hacen énfasis en la necesidad de la 

existencia de órganos que tengan la capacidad de establecer los criterios que 

faciliten la toma de decisiones éticas, en donde prevalezca la dignidad de los 

pacientes, su autonomía para determinar qué hacer ante una situación y la 

distribución equitativa de los recursos disponibles en el sector salud, todo esto 

desde el adecuado ejercicio se la práctica clínica del profesional sanitario en 

la búsqueda del bienestar de las personas. La UNESCO (2008, p.7), propone 

que los comités de bioética deberán respetar los derechos humanos, 

reconocer la dignidad de los ciudadanos y respaldar los programas educativos 

de bioética, como prerrequisitos para poder alcanzar estabilidad y relevancia, 

y de esta forma lograr sus objetivos. 

Por su parte, el CENDEISSS, define como comité de bioética al “grupo 

autorizado de personas, de carácter consultivo e interdisciplinario, que 

analiza, desde una perspectiva bioética, dilemas de la práctica asistencial, 

evalúa protocolos de atención clínica y de investigación biomédica de carácter 

observacional, y emite recomendaciones al respecto” (Caja Costarricense de 

Seguro Social, 2007, p.7). Lo que pone en evidencia que para realizar las 

recomendaciones pertinentes que involucren a los seres humanos en el 

entorno sanitario, se implementaron los comités éticos para que estos 

estudien las diferentes situaciones que se pueden presentar en el sector salud 
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y busquen el mejor método a seguir para el planteamiento de las soluciones 

más acordes a los diversos casos que se presentan. 

En particular, la UNESCO (2008, p.7-9) define cuatro modalidades de 

comités de bioética según el campo de acción pertinente:   

Comité normativo y/o consultivo: su objetivo principal es establecer las 

políticas científicas y de salud que sean adecuadas para los ciudadanos, 

además se encarga de asesorar a los funcionarios públicos en temáticas 

relacionadas con la bioética y desempeña como espacio de deliberación en 

asuntos bioéticos que se generen por conflictos relacionados a los avances 

de las ciencias biológicas, médicas y conductuales, así como el desarrollo 

biotecnológico. 

Comité de asociación de profesionales de la salud: como objetivo 

principal se plantea el implementar las prácticas profesionales adecuadas 

para brindar la atención a los pacientes por parte de los profesionales en 

salud, también se ocupa de las cuestiones de bioética que se involucran a los 

profesionales sanitarios. 

Comité de ética asistencial/hospitalaria: el mejorar la atención de los 

pacientes en los centros de salud es el objetivo primordial de este tipo de 

comité, en donde se debaten cuestiones relacionadas al respeto de la 

dignidad de los pacientes, su autonomía, la formulación de políticas internas 

de la institución, entre otros asuntos, que involucren directamente a los 

usuarios de los servicios de salud. 

Comité de ética de la investigación: el objetivo de este comité es 

proteger a las personas que participan en estudios de investigación basados 

en seres humanos para adquirir conocimientos biomédicos, epidemiológicos, 

conductuales o de cualquier otro tipo, adicionalmente este comité aborda las 

cualidades científicas de los estudios que se proponen, los riegos para los 

participantes y los beneficios a futuro tanto para las personas involucradas 

como a los que no participan en los ensayos clínicos. 
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Propiamente en el sector salud de Costa Rica, el CENDEISSS (2016) 

describe la existencia de dos comités bioéticos en los diferentes centros de 

salud del territorio nacional, el primero de ellos es el Comité de Bioética Clínica 

o Comité Ético Asistencial, el cual tiene como objetivo “…realizar análisis de 

casos clínicos que presenten conflictos bioéticos, la elaboración o revisión de 

protocolos de atención clínica, así como la emisión de criterios y 

recomendaciones aplicables a la ética en la gestión de los servicios de salud”, 

esto para proteger la dignidad, el bienestar, la seguridad, la autonomía, la 

salud, la vida y en general todos los Derechos Humanos de los pacientes. El 

otro comité en el sector sanitario costarricense que es autorizado por el 

Ministerio de Salud mediante el Consejo Nacional de Investigación en Salud 

(CONIS) es el Comité Ético Científico, el cual está normado por la 

Ley N° 9234 “Ley Reguladora de Investigación Biomédica”, y su respectivo 

reglamento (N° 39061-S) y tiene como objetivo “asegurar que en las 

investigaciones biomédicas se respeten estrictamente, la vida, la salud, el 

interés, el bienestar y la dignidad humana y se cumplan los requisitos y 

criterios rigorosos científicos, así como las normas éticas que regulan la 

materia…” (CENDEISSS, 2016). 

Es importante recalcar que los directores de los diferentes centros 

asistenciales de la CCSS pueden conformar un solo comité de bioética que 

posea funciones en el campo de la bioética clínica y de la bioética en 

investigación, o también, conformar dos comités separados (Caja 

Costarricense de Seguro Social, 2007, p.5).  
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Capítulo IV: Resultados y discusión 

Partiendo de las experiencias durante el proceso de la pasantía, en 

este apartado se caracterizan los hallazgos recopilados. La secuencia en que 

se plantean la información sigue un orden continuo a los objetivos específicos 

propuestos, permitiendo así, una mejor compresión de los resultados 

obtenidos en el proyecto.  

Comités bioéticos  

A continuación, se presenta el compilado de la información relacionada 

con los comités bioéticos estudiados para evidenciar de qué manera están 

regulados, cómo ponen en práctica sus labores, identificar sus fortalezas y 

debilidades y describir las experiencias complementarias durante el desarrollo 

de la investigación.   

Comité Ético Científico del Hospital San Juan de Dios, San José, Costa 

Rica 

Características y funcionamiento 

En primera instancia es importante resaltar que el CEC es referencia a 

nivel del centro hospitalario en temáticas bioéticas relacionadas a la 

investigación clínica y al planteamiento de protocolos estudios biomédicos que 

surjan en la institución para ser evaluadas por el comité y así se puedan hacer 

las recomendaciones correspondientes. 

La definición de cómo está constituido el CEC, sus responsabilidades, 

funciones y regulaciones se ven reflejadas en el denominado Manual de 

Funcionamiento del Comité Ético Científico del Hospital San Juan de Dios 

(CEC-HSJD), el cual establece que el comité debe estar compuesto por un 

grupo multidisciplinario de individuos que se caracterice por su honorabilidad, 

con una estructura orgánica integrada por un presidente(a), un 

vicepresidente(a) y un(a) secretario(a), los cuales serán designados mediante 

votación interna (Caja Costarricense de Seguro Social, 2017, p.4-7). 
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Como parte del proceso de organización y regla general del CEC se 

establece que las sesiones se realizarán de forma mensual, calendarizándose 

las fechas especificas el mes de diciembre. El cronograma es enviado en 

mediante un comunicado oficial (ver anexo C) a las Jefaturas de Sección, 

Jefaturas Servicio de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento, a la Unidad de 

Investigación y a los Jefes Residentes, para que extender esta información a 

los funcionarios de toda la institución que estén interesados. El documento 

especifica las fechas límites de recepción de protocolos y demás 

documentación referente a investigación para ser evaluados en fechas de las 

sesiones ordinarias y extraordinarias establecidas. En caso de que se 

considere necesario discutir un asunto urgente el presidente del CEC puede 

convocar a una sesión extraordinaria con 24 horas de anticipación.  

Para llevar a cabo las sesiones es requerido verificar que se cuenta con 

quórum, el cual se define con la presencia de la mayoría de los miembros del 

CEC en donde debe estar presente el presidente o en caso de su ausencia el 

vicepresidente; al inicio de la sesión los miembros deben firmar una hoja de 

asistencia, en caso de que un mimbro deba ausentarse de la sesión, este 

debe comunicarlo por escrito al presidente, para que a su vez se le comunique 

al respectivo suplente que debe asistir a la sesión para emitir su voz y voto 

(Caja Costarricense de Seguro Social, 2017, p.11). 

Como características propias del CEC, este cuenta con la acreditación 

por parte del CONIS siguiendo lo estipulado en la Ley Reguladora de 

Investigación Biomédica (N° 9234), la cual establece en el artículo 46 que 

“Toda entidad pública o privada en cuyas instalaciones se realicen 

investigaciones biomédicas podrá constituir un comité ético científico, en 

adelante CEC, con independencia de criterio, capacitado en bioética de la 

investigación y que deberá estar debidamente acreditado por el CONIS.” 

(Asamblea Legislativa, 2014).  

Por otro lado, entre los miembros del CEC se debe contar con un 

experto científico con experiencia en investigación, una persona profesional 

con conocimiento en bioética, dos personas profesionales con conocimiento 
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en investigación biomédica y una persona representante de la comunidad, 

representando estos a los cinco miembros propietarios y además debe haber 

tres miembros suplentes como mínimo, entre ellos un segundo representante 

de la comunidad (Caja Costarricense de Seguro Social, 2017, p.4).  

En cuanto a las funciones del CEC, el Manual de funcionamiento el 

Comité Ético Científico del Hospital San Juan de Dios (CEC-HSJD) se apega 

de forma literal a lo establecido en el artículo 48 de la Ley Reguladora de 

Investigación Biomédica (N° 9234) (Asamblea Legislativa, 2014), entre las 

cuales se deben resaltar: 

• El aseguramiento del respeto de la salud, dignidad, intereses, bienestar 

y vida de las personas que participan en las investigaciones 

biomédicas, para velar por el cumplimiento de los criterios de 

rigurosidad clínica, los requisitos y las normas éticas reguladoras en 

donde se incluye la idoneidad del estudio, el consentimiento informado 

y todo requisito estipulado en la ley y su respectivo reglamento.  

• La protección de los derechos, seguridad, bienestar y justicia de todos 

los participantes en una investigación biomédica, distribuyendo de 

forma equitativa los beneficios y dificultades entre los grupos sociales.  

• Tener conocimiento de los proyectos de investigación en los que estén 

involucrados seres humanos para la aprobación o rechazo de los 

mismos y la solicitud de renovación o enmiendas de los protocolos, 

consentimiento informado y asentimiento informado, esto en los plazos 

establecidos por la ley.  

• Efectuar un libro de actas legalizado donde consten todas las 

reuniones, contar con un archivo de los proyectos por revisar e informar 

al Registro Nacional de Investigaciones Biomédicas cuando se apruebe 

una investigación y previo al inicio de esta, además debe conservar y 

custodiar toda información de los proyectos por un periodo de 15 años 

posteriores a la finalización de este.  
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• Deberá suspender o anular una investigación en el momento que 

considere pertinente, para evitar poner en peligro el bienestar y la salud 

de los participantes.  

• Se debe registrar ante el CONIS todo proyecto biomédico presentado 

al comité y comunicar los eventos adversos y situaciones relevantes 

que sucedan en estos, además de hacer de su conocimiento las 

actividades irregulares e incumplimientos de la Ley N° 9234.  

• Tener un registro de las presentaciones y publicaciones que se hagan 

a partir de los resultados de investigaciones aprobadas por el CEC.  

• La supervisión de los proyectos por medio de los informes periódicos 

presentados por el investigador principal y realizar una auditoría a cada 

centro de investigación o institución (proyectos externos) al menos una 

vez al año.  

• Comunicar al Patronato Nacional de la Infancia la aprobación o 

renovación de proyectos que involucren menores de edad.  

• Resolver las inquietudes o quejas que presenten los participantes de 

una investigación de forma inmediata.   

• Brindar e informar a los integrantes del comité capacitaciones, 

formación y educación continua relacionada con investigación 

biomédica y bioética.  

Sesiones presenciales  

En el proceso previo de preparación para poder efectuar el periodo de 

la pasantía, asistir a las sesiones del CEC y tener acceso a los documentos, 

actas y comunicados internos en donde se maneja información vinculada a 

proyectos de investigación, los investigadores y los pacientes del centro 

hospitalario, el presidente del CEC, Dr. Ronald Gutiérrez Cerdas, envía el 

Compromiso de confidencialidad (ver anexo D), la Declaración de conflicto de 

intereses (ver anexo E) y el Compromiso de cumplir con la Ley No. 9234, el 

Reglamento No. 39061-S y la Buena práctica clínica (ver anexo F); 
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comúnmente la firma de estos documentos está dirigida exclusivamente los 

miembros del CEC o a los asesores externos, pero debido a la naturaleza del 

proyecto, para salvaguardar la información tratada y seguir lo estipulado en el 

artículo 47. Ley No. 9234 “...Tanto los miembros como el personal de apoyo 

del CEC deberán firmar un acuerdo de confidencialidad y declaración de 

conflicto de interés.” (Asamblea Legislativa, 2014), se solicita la firma 

indispensable de los documentos mencionados. Lo anterior muestra la 

organización institucional por parte de la CCSS y el respaldo ético-legal con 

el que cuenta el CEC tanto de forma interna con sus miembros, así como 

externamente con las personas que recurren a consultar datos o realizar 

trabajo de campo observacional.  

Se tuvo la oportunidad estar presente en seis sesiones de once 

calendarizadas por el CEC durante el periodo de la pasantía, esto debido a 

que cinco de las sesiones fueron canceladas por falta de quorum. Durante las 

sesiones se participó deliberando activamente sobre los protocolos que se 

recibieron en las distintas fechas establecidas, con la excepción de no poder 

emitir el voto para la toma de decisiones por no ser un miembro oficial del 

CEC. A continuación, se mencionan las experiencias recopiladas durante las 

sesiones:  

Al inicio de cada una de las sesiones del CEC se comprobaba la 

existencia de quórum y se firmaba el documento de asistencia para llevar 

control de los miembros presentes, este mismo también debía ser firmado por 

cualquier persona externa al CEC que estuviera presente durante la sesión. 

Para justificar la participación activa a los miembros del CB, durante la primera 

sesión a la que se asistió, se realizó una presentación que incluía las 

generalidades del proyecto de pasantía y sus objetivos.  

Es importante mencionar que el CEC utiliza los formularios disponibles 

en la página web del CENDEISSS para que los investigadores sometan a 

revisión los proyectos de investigación biomédica. La verificación de los 

formularios, así como de los informes trimestrales o anuales y otros 

documentos de carácter relevante para el CEC, son discutidos durante las 
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sesiones, para esto, la secretaria del comité actualiza, después de la fecha 

límite de recepción de documentos, una carpeta compartida con todos los 

miembros del comité. Los miembros del CEC tienen la responsabilidad de 

leer, analizar y poner en evidencia las características que consideren que no 

son claras, los errores relevantes que se perciben, la falta de fundamentación 

teórica o científica, la omisión de documentos o de firmas en ellos, entre otros 

criterios que sean importantes a considerar.  

Por otro lado, el CEC debe de verificar que, al plantear un estudio los 

investigadores respeten y efectúen la respectiva justificación de los principios 

bioéticos de autonomía, justicia, beneficencia y no maleficencia, ya que al 

estar involucradas personas que reciban atención en el centro hospitalario de 

forma directa o indirecta se debe constatar que el proyecto salvaguarde los 

individuos que no violente sus derechos y por consiguiente ninguno de estos 

cuatro principios esenciales en las  investigaciones a desarrollar. Relacionado 

con lo anterior, los miembros del CEC realizan una revisión detallada de la 

figura del consentimiento informado en los proyectos que lo ameriten, ya que 

es fundamental evaluar que la redacción de este documento sea clara y 

sencilla, donde se incluyan los detalles de la investigación, beneficios, riesgos 

potenciales y otra información relevante que le permita a las personas decidir 

participar o no en un estudio; o la exención del consentimiento informado en 

donde se justifique por qué no es necesario solicitar el consentimiento de los 

individuos para el estudio propuesto. 

Durante la sesión se utiliza el método deliberativo para analizar los 

hechos encontrados, identificar los problemas éticos y los valores en conflicto, 

con el fin de encontrar los cursos óptimos de acción y llegar a acuerdos y 

resoluciones. La toma de decisiones se hace de forma conjunta entre los 

miembros realizando una votación considerando cuatro categorías: aceptado, 

en caso de que el protocolo presente todos los requisitos bioéticos y científicos 

que respalden la investigación; diferido, hacen referencia al protocolo que 

tiene algunos errores y debe ser corregido para su aprobación; rechazado ad 

porta, cuando el protocolo no cuenta con los requerimientos al hacer una 

revisión preliminar; rechazado, al presentarse el protocolo en sesión y 
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encontrar inconsistencias científicas o bioéticas que no permitan llevar a cabo 

un estudio. En caso de ser necesario el CEC puede acudir a consultores 

externos o comisiones especiales para que aporten su experiencia en 

aquellos protocolos de investigación que así lo ameriten. 

Al finalizar las sesiones ordinarias y extraordinarias se redacta un acta 

que debe firmarse por los miembros del CEC presentes, en esta se incluye los 

datos generales de la sesión: el número de sesión, fecha, hora de inicio y final, 

nombres de los miembros presentes y ausentes; además se especifican las 

razones justificantes de los acuerdos a los que se llegan y el conteo de votos 

a favor, en contra y las abstenciones. En los casos en que no se puede realizar 

la sesión por falta de quórum, de igual forma se debe realizar y firmar el acta.  

Para realizar el comunicado de los resultados a los investigadores se 

les envía un oficio en donde especifica los criterios que se tomaron en cuenta 

para la evaluación de los documentos presentados al CEC, los cambios, 

correcciones o mejores que deben hacerse (si los hay) y la decisión a la que 

el comité llegó posteriormente de la deliberación. En caso de que un protocolo 

de investigación sea diferido o rechazado se le otorga un periodo de seis 

meses para que el investigador realice los cambios propuestos o entregue los 

documentos solicitados, en caso de que no recibir respuesta el protocolo será 

archivado y se deberá de iniciar el proceso de revisión nuevamente.    

Fortalezas y debilidades 

Después de la revisión de los documentos internos de CEC y la 

participación en las diferentes sesiones se pudieron identificar las principales 

fortalezas y debilidades que posee el comité, seguidamente en la tabla 3 se 

caracterizan las mismas.  
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Tabla 3 

 Fortalezas y debilidades identificadas en el CEC del HSJD, Costa Rica 

Fortalezas  Debilidades  

El CEC para desempeñar sus 

funciones se apegan a las 

normativas de la CCSS, lo acordado 

en documentos bioéticos de 

importancia nacional e internacional, 

lo establecido en la Ley N° 9234 y su 

respectivo reglamento, además de 

acatar lo estipulado en otras leyes 

pertinentes de la República en 

relación con la protección de la vida 

y los derechos de todas las 

personas. 

Las sesiones del comité se cancelan 

frecuentemente por falta de quorum 

a pesar de que se calendarizan con 

un año de anticipación, esto genera 

que se atrase la revisión de los 

protocolos y la aprobación de los 

mismos, no siguiendo en algunos 

casos lo estipulado en el artículo 42 

de la Ley N° 9234, sobre el plazo de 

respuesta que tiene el CEC de un 

mes a partir del día hábil de la 

solicitud de revisión. 

Para comunicar a los investigadores 

sobre el acuerdo del CEC se redacta 

un oficio en donde se detallan de las 

observaciones, cuando se presentan 

casos en donde un protocolo es 

rechazado o diferido, se solicita 

realizar las modificaciones 

correspondientes en un periodo de 6 

meses, de lo contrario el protocolo 

será retirado y deberá reiniciar el 

proceso de revisión. 

Falta de compromiso y 

responsabilidad de algunos 

miembros del comité que se 

ausentaban a las sesiones o 

llegaban tarde a ellas, no leían los 

protocolos a debatir o no opinaban 

en la discusión de los mismos.  

El CEC brinda asesorías a todos los 

investigadores que tengan dudas 

sobre la redacción del protocolo, 

consentimiento informado y otros 

formularios que deben ser 

Se han presentado problemas de 

comunicación con los 

investigadores, particularmente se 

presentó un caso donde el 

representante de una comunidad 

vulnerable llegó a una sesión y esta 
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presentados para la aprobación de 

un estudio.  

había sido cancelada, para 

solucionarlo el presidente del comité 

lo atendió en su oficina por falta de la 

notificación oportuna.  

Se les solicita a los investigadores 

entregar los resultados del protocolo 

al comité y que se haga la publicación 

o presentación de los mismos en un 

congreso o actividad científica, 

cumpliendo con lo establecido en el 

Artículo 52.- Publicación de 

resultados de las investigaciones 

biomédicas, de la Ley N° 9234. 

Las auditorías a los proyectos de 

investigación no se realizan de forma 

constante después de la pandemia 

por Covid-19, en el presente año 

solamente se han hecho 2 auditorías 

a 2 investigaciones.  

 

La experiencia y el conocimiento del 

presidente del comité permite que se 

aproveche al máximo las sesiones y 

además incentiva a los miembros del 

CEC a participar en los cursos de 

formación continua impartidos por el 

CENDEISSS.  

 

Experiencias complementarias  

Como experiencia adicional a la participación de las sesiones del CEC, 

se tuvo la oportunidad de participar en dos sesiones del CEA del HSJD. A 

continuación, se mencionan los temas abordados en dichas sesiones:  

La primera de las sesiones fue convocada de forma extraordinaria a 

solicitud del Servicio de Neonatología debido a un caso de un recién nacido 

prematuro que poseía diferentes patologías las cuales limitaban su desarrollo 

y estimaban que su expectativa de vida era de horas, pero al momento de la 

sesión el bebé tenía 22 días, los padres deseaban llevárselo a su hogar a 

pesar de conocer que el pronóstico de vida es de corto plazo y no contar con 
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las condiciones mínimas adecuadas. En la sesión estuvo presente personal 

del Hospital Nacional de Niños, ya que una vez el bebé saliera del HSJD la 

atención sería brindada por este centro médico; otra característica importante 

del caso fue la expuesta por la trabajadora social, la cual comentó que al 

hermano mayor del bebé fue retirado de la secundaria con el objetivo de que 

trabajara para ayudar económicamente a la familia y así poder construir una 

habitación que posea las condiciones necesarias para trasladar al bebé a su 

hogar. Después de deliberar entre los profesionales de salud y los miembros 

del comité presentes se establecieron las recomendaciones correspondientes 

que fueron descritas en el Acta Extraordinaria 07-2023 del CEA, estas y los 

comentarios relevantes realizados durante la sesión son mencionadas de 

forma general a continuación:    

• El Servicio de Neonatos del HSJD solamente otorgará cuidados 

básicos para garantizar el confort y evitar maltrato o ensañamiento 

terapéutico.  

• El egresar del bebé puede realizarse sin oxígeno suplementario, pero 

la habitación de la casa debe contar con las condiciones necesaria para 

dar los cuidados terminales necesarios. 

• El personal de HSJD capacitará a la madre para que pueda realizar las 

tareas necesarias en su hogar para mantener estable al niño, además 

se dará el acompañamiento integral al paciente y a los miembros de la 

familia por parte de Cuidados Paliativos y Trabajo Social.  

• Los funcionarios del Hospital Nacional de Niños se comprometen a 

realizar una visita semanal o a necesidad de la familia una vez 

egresado el niño de HSJD, para monitorear y dar seguimiento al caso.  

• Se propone coordinar con el Ministerio de Educación Pública para que 

el adolescente no pierda el curso lectivo y pueda retomar sus estudios.  

La segunda sesión en la que se participó fue centrada en el abordaje 

que reciben los pacientes con enfermedades terminales, previo a la sesión se 

observó el documental “La partida final” (End Game, en inglés), el cual relata 
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como los profesionales en salud ayudan a los pacientes y sus familiares a 

aliviar su dolor físico y su angustia vital, facilitando así la aceptación de la 

enfermedad y la convivencia adecuada en los momentos finales de vida. A 

solicitud del Dr. Ronald Gutiérrez (también presidente del CEA), se realiza una 

presentación con una pequeña introducción sobre los fundamentos de la ética 

del cuidado y se realiza una actividad reflexiva con participación activa de los 

miembros del comité a los cuales se les entregó una de las cinco Cs del 

cuidado con sus características y a partir de su lectura debían hacer una 

relación de esta con los contenidos abarcados en el documental.  

Comité ético asistencial del Hospital San Juan de Dios, Zaragoza,           

España 

Funcionamiento y características 

Bajo el compromiso de brindar una atención integral de calidad, el 

Hospital San Juan de Dios de Zaragoza plantea al CEA como una comisión 

consultiva a la que pueden acudir los profesionales en salud, los pacientes y 

sus familias cuando presenten dudas sobre la práctica clínica, para asegurar 

su bienestar físico, social, moral, espiritual y psicológico. El CEA y en general 

el Hospital se caracterizan por ser un centro asistencial que sigue los valores 

de hospitalidad, respeto, responsabilidad, calidad y espiritualidad, inspirados 

por la Orden Hospitalaria de denominación católica (Hospital San Juan de 

Dios Zaragoza, 2022). 

El Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia de la 

comunidad autónoma española de Aragón, acuerda en el Decreto 96/2013 la 

regulación del Comité de Bioética de Aragón y de los Comités de Ética 

Asistencial de Centros Sanitarios y Sociales, definiendo como uno de sus 

principios que “Toda actividad sanitaria debe enmarcarse en la defensa de la 

dignidad humana, siendo éste un principio ético básico para las 

organizaciones en su apuesta por mejorar la calidad en la atención de salud 

que se presta a los ciudadanos” (Departamento de Sanidad, Bienestar Social 

y Familia, 2013, p.12339). Apegándose a lo establecido por el Decreto 

anteriormente mencionado, el CEA propone el Reglamento Interno del Comité 
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de Ética Asistencial, documento que plantea las características generales del 

comité, su funcionamiento interno, así como los elementos administrativos con 

los que cuenta. 

La composición del CEA es interdisciplinaria con un número mínimo de 

10 y máximo de 16 miembros, en donde se tiene un equilibrio entre distintos 

profesionales en salud y la presencia social mediante los representantes de 

la comunidad, la persona que desee ser parte del comité lo hará de forma 

voluntaria, manifestando su interés, motivación y formación bioética (si la 

posee) al Comité de Dirección del Centro Hospitalario; los miembros del 

comité eligen a un presidente, vicepresidente y secretario, dicha elección 

deberá ser aprobado por el la Entidad Rectora para su funcionamiento, 

además la duración de pertenecía será de cuatro años y solamente se permite 

la reelección de la mitad del comité por un periodo consecutivo (Hospital San 

Juan de Dios Zaragoza, 2017, p3). 

El presidente del CEA es el encargado de realizar las convocatorias 

ordinarias para las reuniones contando con un periodo de siete días hábiles 

de antelación para comunicar a los miembros la fecha y hora en que se 

efectuará la reunión, el CEA se reúne una vez al mes con excepción de julio 

y agosto, ya que para validar la constitución del comité es necesaria la 

presencia del presidente, el secretario (o su sustituto) y de la mitad más uno 

de sus miembros, lo cual no se cumple debido al periodo de vacaciones de 

verano que se disfruta en estos meses, además, como mínimo el comité 

deberá ser convocado de forma ordinaria al menos cuatro veces al año. Por 

su parte, se podría presentar la necesidad de una reunión de forma 

extraordinaria para deliberar sobre una situación de carácter urgente por 

requerimiento de la Dirección del Centro, la Entidad Rectora, presidente del 

comité y algún profesional o usuario del hospital, cuando se presente un caso 

de esta índole no será necesario respetar el tiempo establecido para la 

convocatoria de los miembros (Hospital San Juan de Dios Zaragoza, 2017, 

p.4-5). 
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Las competencias del CEA están definidas en Reglamento Interno del 

Comité de Ética Asistencial (Hospital San Juan de Dios Zaragoza, 2017, p.1-

2) y las mismas cuentan con el respaldo de lo propuesto por el Departamento 

de Sanidad, Bienestar Social y Familia (2013, p.12341). Seguidamente se 

enumeran las labores y responsabilidades del CEA:  

• Dar asesoría a al Comité de Dirección, profesionales en salud, usuarios 

y sus familiares sobre temas de índole ético y atender los casos donde 

se presenten problemas bioéticos para enriquecer la reflexión y emitir 

su criterio.  

• Promover actividades de formación e información teórica y práctica que 

permitan la reflexión y el análisis de temáticas bioéticas que surgen a 

partir de la atención sanitaria o de dilemas técnico-científicos.  

• Incentivar en el ámbito asistencial la investigación relacionada con 

asuntos bioéticos del quehacer clínico.  

• Confeccionar documentos como guías, recomendaciones, informes o 

protocolos, con una base bioética significativa y que tengan relación 

con situaciones relevantes en el quehacer sanitario.  

• Redactar una memoria que refleje las actividades y reuniones 

realizadas en el transcurso del año.   

• Cumplir con otras funciones que la legislación estipule.  

Sesión presencial 

Previo al inicio de la sesión con el CEA se realizó una visita guiada por 

la Dra. Carmen Espinosa Val en las instalaciones del hospital, donde se hizo 

un acercamiento a la realidad y la forma de trabajo que emplean. Es prudente 

mencionar que el centro médico es concertado, lo que quiere decir que es una 

entidad privada que recibe una subvención por parte del Estado Español, la 

población de mayor afluencia es geriátrica y el 98% de los pacientes son 

referidos de hospitales públicos o de médicos de atención primaria, las 

personas no deben cancelar ningún monto económico por recibir la atención 
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sanitaria.  

Para el ingreso de los pacientes se realiza una valoración inicial, en 

donde se evalúan diferentes criterios médicos, sociales y psicológicos, ya que 

el hospital cuenta solamente con 80 camas de convalecencia por lo que existe 

una lista de espera para el ingreso de nuevos pacientes. En cuanto a la 

infraestructura el hospital se caracteriza por ser un espacio acogedor donde 

se vela por dar el mantenimiento adecuado, utilizando estratégicamente las 

paredes de los pasillos para colocar afiches informativos con los derechos y 

deberes de los usuarios, además de tener mensajes reflexivos escritos por 

filósofos y religiosos como una herramienta de motivación para los pacientes 

y sus allegados (ver anexos G y H).   

La mayoría de las habitaciones son de ocupación doble y cuentan con 

un diseño muy similar, cada una cuenta con su baño propio y además han 

creado un método de comunicación con los pacientes utilizando una pizarra 

(ver anexo I) en donde se colocan los datos del personal de salud que 

atienden al paciente, el historial clínico resumido y las recomendaciones que 

indique el médico, un área en donde el paciente puede escribir las dudas que 

tenga, colocar fotos y recuerdos. Como un método para personalizar la 

atención de cada paciente se ha propuesto utilizar una serie de imanes con 

pictogramas (ver anexo J) para representar el estado de ánimo y las 

indicaciones específicas para cada uno de los pacientes con respecto a sus 

habilidades físicas y las restricciones alimenticias por su condición de salud o 

por su denominación religiosa.  

El centro hospitalario brinda los servicios de terapia ocupacional y 

terapia física, a los cuales denominan “Hospital de día”, ya que se llevan a 

cabo en un salón especializado o en consultorios (ver anexos K y L) en un 

horario de nueve de la mañana a una de la tarde. Las terapias pueden ser 

grupales o individuales y están dirigidas a pacientes adultos mayores en un 

rango de edad de 65 a 80 años, los usuarios que reciben estas terapias se 

encuentran en centros residenciales o en su hogar de habitación por lo que 

son trasladados al hospital mediante sus propios medios (si cuentan con 



   

 

34 
 

transporte) o utilizando el transporte interno del centro médico.  

Propiamente al finalizar la visita, se procede a dar inicio a la sesión en 

la cual participan siete miembros del CEA, para contextualizar la creación del 

comité se menciona que en Zaragoza se fundó el primer comité de ética en el 

año 1990 debido a la necesidad de brindar una atención integral y poder 

contar con diferentes criterios a la hora de tomar decisiones que involucren 

directamente a los usuarios. El Hospital ha establecido como herramienta en 

su página web un formulario denominado Modelo para la presentación de 

consultas en el CEA (ver anexo M) que puede ser completado por cualquier 

profesional de la salud, así como por el paciente, sus familiares, personal 

administrativo, de limpieza o cualquier persona que necesite el apoyo del 

CEA. La Unidad de Atención al Paciente/Usuario será la encargada de 

tramitar las solicitudes para que los usuarios puedan acceder al comité, 

mientras que los funcionarios del centro médico y los órganos de dirección lo 

harán directamente a través de la secretaría de este.  

Para el buen funcionamiento del CEA los miembros reciben formación 

continua de forma online y presencial, siendo requisito aprobar los cursos 

básicos de bioética impartidos por el Instituto Borja de Bioética, otros factores 

que enriquecen el campo de acción del comité son la experiencia de los 

miembros y la lectura constante para mantenerse actualizados. La orden de 

Hermanos de San Juan de Dios otorga los recursos económicos para todo el 

personal, con el interés de que todos los funcionarios tengan conocimiento 

bioético. 

La Red de Comités de Bioética de Aragón tiene un departamento de 

formación en donde todos los años ofrecen una variedad de cursos dirigidos 

para los miembros de los comités que la componen, contando con un sistema 

web en el cual se tienen acceso a casos, libros y documentación relevante en 

bioética; además existen páginas web gratuitas que contiene mucha 

información bioética, la fundación Víctor Grifols tiene una serie de libros, la 

Fundación de Ciencias de la Salud de Diego Gracia, Instituto Borja de 

Bioética, la Universidad Pontificia Comillas, entre otros. El comité también 
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prepara 7 formaciones en bioética al año en las cuales invitan a profesionales 

en temáticas de interés o son impartidas por los mimos miembros del CEA 

como parte de necesidades que se presenten en la institución. 

A pesar de contar con un protocolo para recibir consultas y una 

excelente formación, a la fecha el CEA no ha recibido solicitudes para emitir 

su criterio y dar recomendaciones, esto lo atribuyen a factores como: la falta 

de formación e información, ya que si no se tiene conocimiento de algo, no 

puedes recurrir a ello; se acostumbra mucho a resolver las situaciones que se 

presentan entre colegas o con el coordinador del área, por lo que  el personal 

sanitario no lo tienen como una alternativa; el tiempo que implica preparar un 

caso es otra variable que dificulta, ya que esto amerita un trabajo extra que 

recarga las labores; vergüenza o “el qué dirán” por manifestar una situación; 

el preguntar de manera informal el criterio a un miembro del comité; limitarse 

y no presentar al comité de bioética al identificar problemas relacionados con 

los familias del paciente como el maltrato verbal, físico o psicológico que 

sufren algunos usuario. 

Por lo mencionado anteriormente el CEA utiliza casos presentados a 

otros comités de la Red de Comités de Bioética de Aragón o publicados 

científicamente como elementos prácticos para ensayar y aprender; el método 

deliberativo propuesto por Diego Gracia es el utilizado para la discusión, toma 

de decisiones y efectuar las recomendaciones correspondientes. Los 

miembros del comité estiman que hacer ejercicios deliberativos en bioética es 

considerado como un entrenamiento para la toma de decisiones ponderadas, 

ya que cuando se hacen por una sola persona, las decisiones tienden a ser 

pobres y con poco fundamento.  

Al realizar los ejercicios prácticos se han experimentado dificultades en 

el momento de la deliberación, por ejemplo, cuando solamente se identifica 

uno de los dos cursos extremos provocando que se entorpezca el hallazgo de 

los cinco cursos intermedios que por lo general se buscan, lo que impide 

realizar las recomendaciones adecuadas. Otro factor que puede generar 
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complicaciones es cuando se presentan disparidades entre los miembros del 

CEA, si sucediera una situación de esta índole es importante evitar someter a 

votación la decisión del comité, ya que por el riesgo que esto puede provocar 

no encaja con el modelo deliberativo, los más recomendable sería exponer las 

propuestas del comité a la persona que presenta el caso para que evalúe y 

siga el curso que considere más adecuado.  

Lo anterior tiene el soporte por lo establecido en Reglamento Interno 

del Comité de Ética Asistencial, el cual propone que los acuerdos deben 

adoptarse de forma consensuada entre los miembros presentes, en caso de 

no lograrse el consenso se debe reflejar en las actas e informes de la reunión 

y comunicar de forma escrita toda recomendación de forma directa al 

solicitante (Hospital San Juan de Dios Zaragoza, 2017).  

Por su parte, los miembros del CEA son conscientes de que en casos 

de emergencia la toma de decisiones éticas recae en el equipo asistencial, 

pero se han presentado casos internos en los servicios especializados donde 

se mantiene a personas inmigrantes en condiciones vulnerables de pobreza y 

sin documentos legales hasta que un familiar se haga responsable de ellos o 

que consiga un espacio en una residencia de cuidado subvencionada. En este 

tipo de casos el departamento de Trabajo Social se encarga de resolver la 

situación, buscando los recursos más adecuados para el bienestar del pa-

ciente y acudiendo a organizaciones que brindan apoyo a poblaciones vulne-

rables, una vez se cuente con la ayuda se procede a dar de alta al paciente, 

ya que el mantener una cama de hospital implica un costo elevado y además 

pueden existir otros usuarios que tengan la necesidad de ser tratados. La Dra. 

Carmen Espinosa Val menciona que sobre entiende que no es ético darle de 

alta a un paciente que se va a quedar en la condición de calle con una enfer-

medad, ya que puede complicarse en cualquier momento, pero tampoco es 

apropiado mirar hacia otro lado y mantenerlo tiempo prolongado si su trata-

miento puede ser recibido fuera del centro médico (C, Espinosa, comunicación 

personal, 19 de junio de 2023). 
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Otro escenario en donde el CEA puede brindar sus recomendaciones 

a los profesionales en salud es cuando los pacientes están en fases muy avan-

zadas de la enfermedad, con morbilidad severa o con múltiples ingresos al 

hospital, en situaciones de este tipo pueden surgir múltiples interrogantes en 

como: ¿Hasta cuándo se debe prescribir un medicamento?, ¿Cuál es el mo-

mento de suspender un tratamiento?, ¿Cuándo dejar de tratar a pesar de que 

ya se sabe que no hablarán mejoras en la enfermedad? 

Para los miembros del comité, la forma más adecuada de abordar este tipo 

de circunstancias sería trazando una meta en la que se delimite hasta cuándo 

se va a tratar de curar para acompañar y cuidar al paciente, la opción de 

brindar una atención paliativa precoz permite llevar de la mano la atención 

geriátrica con los cuidados paliativos para una transición adecuada para evitar 

un cambio extremo al momento de contar solamente con los cuidados 

paliativos como opción, asegurando así que el proceso sea asimilado de mejor 

manera por los profesionales, el paciente y su familia. Un factor fundamental 

que se debe priorizar al tratar a un paciente en estado crítico o con una 

patología crónica avanzada es su capacidad de para poder expresar su 

voluntad de forma oral, si no existe la voluntad escrita, el gobierno de Aragón 

amparado en la legislación española establece el documento de voluntades 

anticipadas (ver anexo N) como una herramienta en la que los ciudadanos 

pueden manifestar sus deseos e instrucciones sobre las acciones médicas en 

caso de que exista deterioro físico o psicológico que impida expresar con 

libertad su voluntad (Gobierno de Aragón, 2023).  

Adicionalmente, como último tema planteado en la sesión se abarcaron 

los retos que los avances tecnológicos y la inteligencia artificial pueden gene-

rar en la atención en salud, el Dr. José Luis Bonafonte Marteles expresa que 

existen muchas variables que deben analizarse, ya que hoy en día una deci-

sión en bioética no la puede tomar la inteligencia artificial; la inteligencia artifi-

cial puede hacer un reporte de una radiografía, interpretar un análisis, sugerir 

un antibiótico y hasta indicar la dosis adecuada, pero no tiene la capacidad de 

realizar una deliberación ética por la cantidad de variables que inciden, las 

cuales van más allá de lo clínico o la imagen, son sutilezas que la IA no capta 
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y las personas si lo hacen, por ejemplo, las emociones de un individuo son 

muy cambiantes, no se puede programar a una máquina para que establezca 

que por una situación una persona va a actuar de esta forma o de la otra, esto 

porque las emociones son muy fluctuantes e influyen además otros factores. 

Las emociones pueden ser detectadas por la inteligencia artificial, pero es mu-

cho más complicado que solo identificarlas, ya qué hay muchas variables que 

no se pueden parametrizar y si esto llegara a pasar estaría en riesgo la esen-

cial del ser humano (J, Bonafonte, comunicación personal, 19 de junio de 

2023). 

Fortalezas y debilidades 

Posterior a la revisión de las características, los fundamentos y la 

participación en la sesión del CEA, se reconocieron algunas de las fortalezas 

y debilidades que el comité posee, a continuación, en la tabla 4 se detallan 

estas.  

Tabla 4  

Fortalezas y debilidades identificadas en el CEC del HSJD, España 

Fortalezas  Debilidades  

El Comité Directivo del Hospital y la 

orden de Hermanos de San Juan 

de Dios vela por que el CEA cuente 

con las herramientas físicas y 

económicas para desempeñar sus 

funciones.  

La falta de conocimiento a nivel 

social sobre la existencia del CEA y 

sus funciones, lo que limita el 

campo de acción del comité.  

El contar con un protocolo 

estandarizado para la presentación 

de los casos permiten que este 

sistema sea sencillo para los 

usuarios, los funcionarios y las 

entidades directivas del centro 

médico. 

El no recibir consultas o 

presentación de casos de los 

profesionales en salud a pesar de 

saber de la existencia del CEA.  
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Las oportunidades internas y 

externas de formación permiten 

que los miembros de CEA 

actualicen y adquieran nuevos 

conocimientos bioéticos para su 

aplicación en la deliberación de los 

casos.  

Los miembros del CEA no deberían 

emitir su criterio cuando un colega 

o profesional sanitario les exponga 

una situación, más bien sería 

preciso que motiven a los 

profesionales a presentar los casos 

al comité.  

La mayoría de los miembros del 

CEA cuentan con varios años de 

experiencia en temáticas bioéticas 

y algunos han pertenecido 

anteriormente a comités bioéticos 

en otras instituciones.  

Al ser la población geriátrica la que 

mayormente es atendida en el 

centro médico puede generar que 

el enfoque bioético sea dirigido 

exclusivamente a esta población, 

dejando en descubierto a otros 

usuarios y sus allegados.   

La deliberación constantemente a 

partir de casos prácticos le permite 

al CEA mantenerse activo y 

preparado para futuras situaciones 

que se pueden presentar en el 

hospital.  

 

 

Experiencias complementarias  

Para comprender la forma en que trabajan los CEC en España se tuvo 

la oportunidad de visitar el Centro de Investigación Médica de Aragón y 

concretar una cita con la Dra. María González Hinjoz, presidenta del Comité 

de Ética de Investigación de la Comunidad de Aragón (CEICA), la cual cometa 

que el comité se caracteriza por ser un órgano independiente, 

multidisciplinario que revisa los aspectos éticos, legales y metodológicos de 

los estudios que involucren seres humanos, con el objetivo de emitir un 

dictamen que es de carácter obligatorio solamente si es negativo, en caso de 

ser positivo, se debe cumplir y verificar una serie de requisitos para dar inicio 

a una investigación. Además, menciona que el CEICA está acreditado como 
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un Comité de Ética de la Investigación con medicamentos lo que le permite 

recibir y aprobar el desarrollo de investigaciones que utilicen fármacos y 

estudios sanitarios en centros de salud, lo anterior implica que deben seguir 

una serie de criterios específicos establecidos por la Unión Europea para que 

los protocolos que se plantean sean válidos para todos los países que la 

conforma (M, González, comunicación personal, 20 de junio de 2023).  

Por otra parte, se le consultó a la Dra. González sobre su percepción 

de la ética del cuidado y cómo se puede relacionar con las investigaciones 

biomédicas, a lo cual respondió que la ética del cuidado debe impregnarlo 

todo ya que está estrechamente relacionada con la humanización y la 

responsabilidad con el otro; en relación con la investigación que involucre la 

participación de personas, señala que el cuidado debe ser el eje central y se 

debe se mentalizar a los investigadores del área farmacéutica que es un mejor 

negocio velar por el bienestar de los pacientes aplicando la ética del cuidado 

en el diseño de los indicadores relevantes de los ensayos clínicos y en su 

implementación, que el beneficio económico que nuevos medicamentos 

puedan aportarles (M, González, comunicación personal, 20 de junio de 

2023). 

Otra actividad que se tuvo la oportunidad de realizar fue la visita a la 

Universidad Pontificia Comillas en Madrid, en donde la doctora María del 

Carmen Massé García, directora del Máster en Bioética y el doctor Rafael Amo 

Usanos, director de la Cátedra de Bioética, dedicaron un momento para 

conversar sobre la pertinencia de desarrollar una formación dirigida a los 

miembros de los comités bioéticos basada en la ética del cuidado. 

En particular, ambos consideraron muy apropiada la propuesta, ya que, 

por lo general la formación que recibe los miembros de los comités están 

basadas en el principialismo anglosajón que es práctico y objetivo, pero está 

fuera del sujeto moral; en cambio la ética del cuidado está relacionada con la 

virtud y dignidad del otro, apela al sujeto moral, a quien es el individuo y no a 

lo que hace (M, Massé, comunicación personal, 22 de junio de 2023). Una 

gran ventaja que presenta la ética del cuidado es que puede relacionarse con 
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varios modelos éticos como: ética de la virtud, ética del principio de la 

dignidad, ética de la responsabilidad; además se puede hacer operativa con 

los principios y valores inculcados en la sociedad, pero es preciso tener en 

cuenta que no siempre se puede romantizar al cuidado, hay cuidadores que 

pueden llegar a ser inhumanos (R, Amo, comunicación personal, 22 de junio 

de 2023). 

Por último, se realizó una visita guiada por la periodista Diana Sánchez 

Simón, al Centro de Humanización de la Salud San Camilo, el cual cuenta con 

una Unidad de Cuidados Paliativos, un Centro de Asistencia para mayores 

dependientes, un Centro de Día, un Servicio de Atención a Domicilio, un 

Servicio de Atención al Duelo y un Centro de Formación. El Centro cuenta con 

33 habitaciones de uso individual para el cuidado personalizado, donde se 

ofrece la mayor calidad de vida a las personas con enfermedades avanzadas 

e irreversibles, teniendo un equipo interdisciplinar que se encarga de velar por 

la atención física, social, emocional, mental y espiritual de los pacientes y sus 

familiares. Al recorrer las instalaciones se puede observar que los pasillos son 

amplios con grandes ventanales que dejan ingresar la luz natural, diferentes 

temáticas de arte como parte de la decoración que personalizan los espacios, 

le dan calidez a los mismos y se relacionan con arte de cuidar a los demás, 

además en la parte exterior cuenta con un gran jardín y áreas comunes donde 

los pacientes pueden compartir con sus familiares y allegados.  

La información recopilada durante el periodo de la investigación 

aplicada en que se trabajó de forma directa con ambos comités permitió 

alcanzar un conocimiento teórico-práctico sobre la forma en que desarrollan y 

cumplen sus responsabilidades. Se logró identificar las fortalezas más 

evidentes, las cuales pueden ser utilizadas como base para la mejora interna 

de cada comité y las debilidades que deben corregirse para evitar que se 

generen situaciones desfavorables.  
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Red de comunicación bioética  

Con el propósito de establecer nexos bioéticos entre los comités que 

permitan colaborar con la resolución de las distintas situaciones que se 

presenten en ambos centros médicos y generar la apertura a un intercambio 

bioético de experiencias, libros, artículos científicos y otros documentos que 

puedan ser utilizados como herramientas para enriquecer sus funciones; se 

realiza una carta formal (ver anexo O) dirigida a las personas que ocupan el 

cargo de presidencia del CEC y del CEA, en la misma, se incluye los datos de 

contacto institucionales con previa autorización de cada uno de ellos. Además, 

se propone organizar una reunión vía Zoom entre las partes para realizar una 

introducción formal y así dar inicio a un proceso de comunicación que permita 

fortalecer los servicios que brinda cada comité, dicha propuesta no se ha 

hecho efectiva debido a que la presidenta del CEA del HSJD de Zaragoza, 

realizaría las consultas pertinentes en la sesión del comité para dar respuesta 

una respuesta concreta con el apoyo de los demás miembros.   

Cabe destacar, aunque la naturaleza de los comités es distinta al 

enfocarse el CEC en lo relacionado con investigaciones que involucran seres 

humanos y al CEA tener su campo de acción en las situaciones que derivan 

del campo clínico, su esencia bioética los vincula estrechamente por tener 

como propósito central el velar por la protección y el bienestar de las personas 

que de forma directa o indirecta solicitan sus servicios. Relacionado a lo 

anterior la UNESCO (2020, p.5) establece que los comités de bioética se han 

transformado en “instrumentos de la equidad y la justicia, para fortalecer los 

valores humanos, para reconocer las diferencias culturales y para proteger los 

derechos humanos”, lo que confirma que, sin importar el enfoque del comité, 

estos buscan el bien común de los individuos.  

Es preciso mencionar que el acercamiento que se realizó entre los 

miembros de los comités no asegura que la comunicación de los entre ellos 

sea constante o se establezca por competo. La responsabilidad de darle 

continuidad a la red de comunicación bioética propuesta queda en manos de 

los presidentes de ambos comités.  
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Percepción de cuidado y la ética del cuidado  

Durante el desarrollo la de pasantía fue enviado el documento de 

encuesta en formato digital a los miembros del CEA del HSJD de Zaragoza y 

el CEC del HSJD de San José con el objetivo de conocer cuál es la percepción 

que tiene sobre el cuidado y la ética del cuidado. Al inicio, de la encuesta, se 

especificó a los miembros de los comités que los datos recopilados serían 

utilizados de forma anónima y confidencial, donde su opinión estaría sumada 

e incluida en los resultados generales del proyecto y que de ningún modo se 

comunicarían de manera individual.  

Se obtuvo un total de 17 encuestas completadas, de las cuales, 10 

corresponden al CEA del HSJD español y 7 de ellas al CEC costarricense. La 

encuesta estuvo disponible 4 semanas calendario para que los miembros de 

los comités pudieran responder a la misma. A partir los resultados, se procede 

a describir y analizar la información partiendo con la caracterización de los 

datos demográficos de género, edad y ocupación de los miembros de los 

comités.  

En relación al género de participación, en la Figura 1 se puede 

visualizar que la cantidad de mujeres alcanzó un total de 9 (53%), siendo esta 

mínimamente superior a la cantidad de hombres que fue de 8 (47%), no hubo 

individuos que se identificaron como no binarios o con otro género.  

Figura 1  

Descripción de género de los miembros de los comités participantes de la 
encuesta 
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Por su parte, en la Figura 2 se puede observar que se dividió la 

población encuestada en diferentes grupos etarios de los cuales los grupos 

de 41 a 50 años y 51 a 60 años alcanzan un 29,5% forma igualitaria, seguidos 

estrechamente por las personas que tienen de 31 a 40 años con un 23,5%, el 

17,5% de individuos restantes tienen 62, 69 y 71 años respectivamente y por 

último no hay miembros en los comités que tengan entre 20 a 30 años.  De lo 

anterior se puede deducir que los rangos de edad son muy variados en ambos 

comités, además que la población más joven del personal que laboran en los 

hospitales muestra poco interés de involucrarse o tiene de poco a nulo 

conocimiento de las tareas que se realizan en los comités bioéticos.  

  Figura 2  

Grupos etarios de los miembros de los comités bioéticos 

 

Al ser los comités órganos interdisciplinarios sus miembros son 

individuos con ocupaciones muy variadas, entre los funcionarios que 

pertenecen al CEC y que contestaron la encuesta se encuentran un médico, 

dos profesionales en microbiología, un terapeuta respiratorio, una secretaria 

(jubilada), una abogada y una farmacéutica; en cuanto al CEA se recibió 

respuesta de tres médicos, un abogado, una profesional en servicio de 

atención al usuario (abogada, especialista en legislación sanitaria), un 

enfermero diplomado en salud mental, enfermera con máster en cuidados 

paliativos, el director de la Asociación Española Contra el Cáncer en Aragón, 
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una trabajadora social y una psicóloga. El ratificar la interdisciplinariedad de 

los comités permite visualizar que el intercambio de información para la toma 

de decisiones no sigue una misma línea de pensamiento, sino más bien como 

plantea Rueda (2012, p.74), las personas que componen el comité tienen 

amplio conocimiento en su área laboral, lo que le permite profundizar de mejor 

forma en temáticas técnicas, científicas, sociales y morales, pero es necesario 

el saber de los otros miembros para complementar su apreciación ante cada 

situación.   

Un dato relevante que se logró identificar y se representa en la Figura 

3 es el tiempo que tienen los miembros de los comités de pertenecer a estos, 

el 59% de los ellos (10 personas) tienen más de 3 años de pertenecer a un 

comité, lo que representa que más de la mitad de los encuestados tienen 

experiencia en el análisis y deliberación de situaciones de índole bioético, un 

18% (3 personas) llevan de uno a dos años involucrados en los comités y con 

el mismo porcentaje de 16,5% (2 personas cada grupo) se están los miembros 

que llevan de dos a tres años y menos de un año. 

Figura 3  

Tiempo de los encuestados pertenecer a un comité bioético 

 

En relación con la percepción que los integrantes de los comités tienen 

acerca del concepto de cuidado se consideraron solamente 13 de las 17 
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respuestas, ya que 4 personas utilizaron los mimos números varias ocasiones 

lo que limita el uso de la información brindada. Los conceptos de cuidado que 

se utilizaron fueron los planteados por García (2015, p.313), Báez et al. (2009, 

p.129), Ramírez y Valenzuela (2015, p.13), Solórzano (2008), Domingo 

(2013), Guevara et al. (2014). Específicamente, en la Figura 4 se puede 

observar la distribución total de todos los puntajes recibidos para cada una de 

los conceptos.  

Figura 4  

Percepción que los integrantes de los comités tienen acerca del concepto de 

cuidado 

 

Siguiendo la estrategia de asignación de puntaje a las respuestas 

otorgados por las personas que pertenecen al comité y respondieron 

adecuadamente se determinó que el concepto de cuidado propuesto por 

Domingo (2013) “Es atender a otro, tener compasión y ponerse en su lugar, 

ayudar al otro, invitarlo a reconocer su vulnerabilidad, velar por su bienestar. 

Es una responsabilidad comunitaria del nosotros, no es un imperativo 

ocasional, sino una actitud permanente.”, fue percibido por 7 personas como 

el más completo de los planteados y recibiendo un puntaje de 96 de 130 

puntos posibles.  
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La definición propuesta por Solórzano (2008): 

Toda acción humana que contribuye a la ayuda y solicitud ante la necesidad 

del otro; una actividad que puede ser espontánea o regulada, realizada 

por cualquier persona, basada en una relación entre seres humanos 

que promueve la supervivencia y puede tener contenido moral. 

Fue seleccionada por 4 miembros de los comités como la más idónea, 

esta alcanzado 88 puntos de los 130, quedando estrechamente como el 

segundo concepto de cuidado más apropiado.  

Por su parte, de las definiciones de ética del cuidado sugeridas por 

cada una de las personas que componen los comités se identificaron ocho 

términos que fueron utilizados en varias ocasiones y que tiene una estrecha 

relación con la bioética, para esquematizar lo anterior en la Figura 5 se 

propone un mapa mental donde se visualiza como se vinculan entre sí estos 

términos. 
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Figura 5 

 Mapa mental de la ética del cuidado a partir de las definiciones propuestas por los miembros de los comités 
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Correlacionando los datos obtenidos en la elección del concepto de 

cuidado más completo y las definiciones de ética del cuidado planteadas por 

los miembros, se puede apreciar que se hace alusión implícita a los Derechos 

Humanos como factor determinante en la ética del cuidado, ya que como lo 

establece las Naciones Unidas (1948), estos promueve el respeto a la libertad, 

los derechos y la igualdad en dignidad que posee cada ser humano, que al 

estar dotado de razón y conciencia, tiene la obligación de comportarse  

fraternalmente con sus semejantes.  

Por su parte, existe un debate abierto sobre la integración de la ética 

del cuidado y los principios bioéticos propuestos por Beauchamp y Childress, 

ya que como lo expone López (2011, p. 43), para el principialismo las 

personas son radicalmente autónomas y racionales, donde sus emociones se 

consideran como distracciones que podrían influir en la capacidad de 

responder moralmente ante una situación, además para la toma de decisiones 

ante reclamos morales se utiliza la deliberación; mientras que para la ética del 

cuidado el individuo es relacional, interdependiente y esencialmente 

conectado, el cual requiere para su razonamiento moral un entrecruzamiento 

entre lo racional, cognitivo y afectivo, por estas razones para el planteamiento 

de soluciones o recomendaciones utiliza como estrategia buscar conexiones 

que sean satisfactorias para todas las partes involucradas. Es preciso 

mencionar que para la toma de decisiones o dar recomendaciones en 

temáticas bioéticas se pueden considerar factores de ambas teorías, ya que 

en todo caso lo más importante será velar por no perjudicar a la persona que 

solicita el apoyo por diferencias de pensamientos.    

Según Alvarado (2004, p. 38), en la ética del cuidado los valores 

humanos se caracterizan por ser una fuerza moral que garantiza una atención 

en salud de calidad, permitiéndole a los individuos alcanzar la felicidad y 

plenitud a partir de la convivencia con sus semejantes y con la naturaleza, 

además facultando de competencia a las personas para autorregularse, por 

el hecho de que cada quien es único e irrepetible, teniendo así la capacidad 

de elegir lo que considere como su propio bienestar.  
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En cuanto a la vulnerabilidad, es preciso mencionar que esta siempre 

va a acompañar la existencia del ser humano y aunque se trate de dominar la 

condición de fragilidad con avances científicos y tecnológicos, esta puede 

disminuir considerablemente pero no ser suprimida por completo ya que para 

esto se debería erradicar la existencia de la humanidad. Identificar las 

limitaciones propias y las de los demás permiten comprender a la 

vulnerabilidad, para poder visualizar cuáles son las necesidades que posee la 

otra persona y acercarse más a ella para que pueda solicitar ser cuidada, al 

mismo tiempo en que se descubre la forma en que se puede cuidar a los 

demás (Zárate y Gas, 2015, p.3). 

Propuesta del programa de formación continua 

Con el propósito de realizar un acercamiento a la formación bioética 

que han recibido los miembros de los comités de ambos centros hospitalarios 

y la periodicidad que ellos creen conveniente para recibirla, en el documento 

de encuesta se dedicó un apartado para visualizar en qué tipo de actividades 

académicas universitarias y actividades no regladas se ha participado, 

además, qué contenidos ligados a la ética del cuidado consideran que son 

importantes para abordar en un programa de formación.  

La totalidad de las personas que pertenecen al CEC y al CEA 

concuerdan que la formación bioética es fundamental en los comités 

hospitalarios para mantener los conocimientos adquiridos y obtener nuevas 

herramientas que permitan una mejor deliberación de los casos, para así 

poder dar mejores recomendaciones con respaldado práctico y bibliográfico. 

En la Figura 6 se puede apreciar que del total de los encuestados un 82% (14 

personas) han recibido cursos de bioética, los miembros del CEC del HSJD 

de San José mencionan qué hay una serie de cursos impartidos por el 

CENDEISSS que son obligatorios para pertenecer al comité, mientras que los 

miembros del CEA del HSJD de Zaragoza indican que el curso básico de 

bioética del Instituto Borja es un requisito fundamental; otras actividades 

académicas en las que han participado los funcionarios de ambas 

instituciones son: con un 70% (12 personas) de afluencia las charlas con 
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temáticas bioéticas, la participación en jornadas y simposios reciben un 35% 

(6 personas)  de asistencia cada una y solamente un 24% (4 personas) han 

participado de congresos bioéticos. Por su parte, solamente el 18%, que 

corresponde a 3 de los miembros de los comités, poseen el grado académico 

de maestría en bioética, de los cuales 1 pertenece al CEC del HSJD de San 

José y los otros dos 2 al CEA del HSJD de Zaragoza.  

Figura 6 

 Formación en bioética de los miembros de los comités estudiados 

 

De lo anterior se puede visualizar qué hay un interés muy grande de 

formación y actualización en temáticas bioéticas por parte de las personas 

que componen los comités de ambos hospitales, además como se puede 

apreciar en la caracterización de cada uno de los comités, las instituciones 

dirigen parte de su presupuesto para procurar que los miembros de los 

comités y los funcionarios de cada centro hospitalario tenga la oportunidad de 

recibir de forma constante capacitaciones que posean contenidos bioéticos 

actualizados. 

La periodicidad que consideran oportuna los miembros de los comités 

para recibir algún tipo formación bioética es detallada en la Figura 7, en esta 

se pude apreciar que hay una variedad de opiniones donde el 47% (8 

personas) de los encuestados consideran pertinente que esta sea 1 vez al 

año, el 29% (5 personas) piensan que trimestralmente es lo más conveniente, 
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mientras que el 18% (3 personas) proponen que se deberían llevar a cabo 

semestralmente y solamente un 6% (1 persona) estima que sea de forma 

mensual. Partiendo de los resultados anteriores se propone que, a pesar de 

que un 47% de los encuestados creen conveniente recibir formación 

anualmente, es recomendable que la formación sea más constante como lo 

considera el otro 53%, esto para adquirir nuevos conocimientos relacionados 

con la bioética, además para repasar y actualizar las temáticas ya conocidas.   

Figura 7 

 Periodicidad considerada oportuna para recibir formación en bioética 

 

Por su parte, para determinar la preferencia que tienen los miembros 

de ambos comités para recibir formación en bioética, donde los encuestados 

contaban con la posibilidad de elegir varias opciones si así lo preferían, en la 

Figura 8 se puede apreciar que los resultados se inclinan a la presencialidad 

con un 59% (10 personas), seguido de manera cercana por la formación de 

forma remota (virtualmente) con un 53% (9 personas), la propuesta de que la 

formación sea recibida mediante un programa o aplicación para dispositivos 

inteligentes fue elegida por el 29% (5 personas), mientras que el utilizar un 

sitio web solamente recibió un 24% (4 personas) de preferencia.   
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Figura 8 

 Preferencia de los miembros de ambos comités para recibir formación en 
bioética 

 

En cuanto a las temáticas que estiman pertinentes los miembros de los 

comités para la creación del programa de formación continua se tomaron en 

consideración aquellas que tienen relación directamente con la ética del 

cuidado, como lo fue planteado en la encuesta, ya que también se proponen 

otras temáticas bioéticas que no tienen una relación directa con la ética del 

cuidado o se basan en otras teorías bioéticas. Seguidamente en la tabla 5 se 

visualizan las temáticas propuestas por los miembros de cada uno de los 

comités.  

Tabla 5  

Temáticas relacionadas con la ética del cuidado propuestas por los miembros 

de los comités involucrados en la pasantía 

CEC Hospital San Juan de Dios, 

San José, Costa Rica  

CEA Hospital San Juan de Dios, 

Zaragoza, España 

Principios y fundamentos de la ética 

del cuidado.  

Escucha activa, empatía terapéutica, 

inteligencia emocional. 
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Aplicaciones prácticas. Los conflictos éticos en los cuidados 

atendiendo a la cultura y creencias 

de las personas. 

Servir con humildad. ¿Quiénes son las personas 

cuidadoras? 

Tratar y ver al paciente con 

humanidad. 

Marco legal de los cuidados a las 

personas enfermas. 

Dilemas bioéticos al final de la vida. Mal trato en el anciano.  

Vulnerabilidades y alteridad. Ética del cuidado en sanidad desde 

los puntos de vista de cada uno de 

los miembros del equipo. 

Limitaciones del esfuerzo 

terapéutico. 

La toma de decisiones cuando existe 

deterioro cognitivo grave, sin que el 

paciente haya expresado sus 

deseos, con el riesgo de 

ensañamiento terapéutico para 

garantizar la supervivencia.  

 Empatía, compasión, voluntades. 

Para conocer la metodología y los criterios se toman en cuenta para 

desarrollar los cursos de formación en bioética impartidos por la CCSS se 

concretó una reunión virtual con el Coordinador Subárea de Bioética Clínica y 

en Gestión del CENDEISSS, el Dr. Alejandro Marín Mora, el cual comenta que 

los cursos se llevan a cabo utilizando el Campus Virtual del CENDEISSS 

mediante una plataforma de aprendizaje accesible que cuenta con la 

programación de cursos disponibles y la población meta a los que están 

dirigidos. Por lo general los cursos tienen una duración mínima de 21 horas 

que son distribuidas en el transcurso de 3 a 4 semanas, la estrategia de 

enseñanza y los materiales didácticos que se utilizan están basados en 

documentos informativos, conceptos, documentos legales, casos prácticos y 
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foros de participación, lo cuales deben de estar redactados en un lenguaje 

accesible y contar con ejemplos claros que sean comprensibles. (A, Marín, 

comunicación personal, 2 de junio de 2023). 

La propuesta del programa de formación se realiza apegándose en 

tiempo y estructura a lo anteriormente descrito. Como objetivo general del 

programa se propone: “Fortalecer el conocimiento bioético de los Comités 

Éticos Asistenciales y Comités Éticos Científicos de la CCSS, a partir de las 

propuestas de la ética del cuidado en relación con la práctica clínica y la 

gestión en investigación en los centros sanitarios”. Además, se plantea 

desarrollar tres objetivos específicos partiendo de las temáticas propuestas 

por los miembros de los comités que participaron en la encuesta, los cuales 

serán: a) Proporcionar los fundamentos y características de la ética del 

cuidado a los miembros de los comités; b) Detallar el marco legal que está 

relacionado con el cuidado en los servicios de salud de Costa Rica; c) 

Identificar estrategias para la aplicación de la ética del cuidado durante la 

práctica laboral cotidiana y al efectuar investigaciones biomédicas.  

Los contenidos y metodología para abarcar los objetivos propuestos se 

dividirán en tres módulos semanales que estarán disponibles en el Campus 

Virtual del CENDEISSS. Seguidamente en la tabla 6 se puede visualizar la 

distribución de los contenidos y la estrategia metodológica para cada uno de 

los módulos.
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Tabla 6  

Distribución de los contenidos y metodología del programa de formación por objetivos específicos 

Módulos por objetivos específicos Contenidos  Metodología  

 

Modulo I. Generalidades de la ética 

del cuidado  

 

Concepto de cuidado y ética del cuidado. 

Origen y fundamentos de la ética del cuidado.  

Relación entre la ética del cuidado y la 

vulnerabilidad.  

El cuidado en la investigación e innovación.  

Lectura, comprensión y reflexión de las 

temáticas a partir de los documentos 

proporcionados.  

Foro de preguntas y discusión sobre el 

material didáctico proporcionado.  

Módulo II. Marco legal del cuidado en 

el sector salud de Costa Rica  

Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. 

Constitución Política de la República de Costa 

Rica.  

Ley N° 5395 “Ley General de Salud”.  

Política Nacional de Salud Mental.  

Ley N° 9234 “Ley Reguladora de 

Investigación Biomédica”. 

Lectura, comprensión y reflexión de los 

distintos documentos legales y los 

artículos específicos relacionados con el 

cuidado.  

Foro de preguntas y discusión sobre el 

material didáctico proporcionado.   
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Ley N° 9470 “Ley para garantizar el interés 

superior del niño, la niña y el adolescente en 

el cuidado de la persona menor de edad 

gravemente enferma”. 

Ley N° 10231 “Ley de Voluntades 

Anticipadas”. 

 

Modulo III. Aplicaciones prácticas de 

la ética del cuidado 

Elementos constitutivos de la praxis del cuidar 

(5 Cs del cuidado). 

Fuentes para promover un cuidado integral.  

Auto cuidado en los servicios de salud.  

Lectura, comprensión y reflexión de las 

temáticas a partir de los documentos 

proporcionados. 

Reflexión y conversatorio a partir de 

documentales, fábulas y casos prácticos 

relacionados con a la ética del cuidado. 

Sesión sincrónica para abarcar los temas 

desarrollados durante el programa de 

formación.  



   

 

58 
 

A los miembros de los comités se les proporcionarán los documentos 

con la información pertinente de cada temática, a partir del estudio del material 

se realizará un foro de preguntas por cada módulo, además se propone una 

cuarta sesión sincrónica presencial o mediante una reunión virtual como una 

variante a la estructura de formación que utiliza el CENDEISSS, para así 

poner en práctica los conocimientos adquiridos en el transcurso de los 

contenidos del programa, a partir de la discusión de documéntales, fábulas y 

reflexiones sobre el cuidado. Para que los miembros de los comités 

interesados en realizar la formación puedan hacerlo, es indispensable que 

cuenten con una computadora o un dispositivo inteligente (celular o tableta 

electrónica) y acceso a internet, realicen la matrícula correspondiente 

mediante en el Campus Virtual de CENDEISSS y tengan la disposición de 

participar en la sesión sincrónica.  
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Capítulo V: Conclusiones y recomendaciones 

Conclusiones 

Durante el periodo de la investigación aplicada, la experiencia de 

involucrarse en las prácticas cotidianas del CEC y el CEA permitió 

comprender la organización, las funciones y la regulación de cada comité, 

siguiendo lo estipulado por la institución a la que pertenecen, la legislación 

nacional de cada uno de los países y apegándose a los establecido en los 

documentos internacionales pertinentes. El tener la oportunidad de conocer la 

forma de implementar la bioética en Costa Rica y España, permitió evidenciar 

que existen similitudes en la forma en que los comités están constituidos y en 

los métodos que utilizan para definir los cursos a seguir tanto en la atención 

en salud como en investigación.  

Un punto relevante que debe resaltarse es el compromiso de ambos 

comités de velar por el bienestar de los usuarios de los servicios sanitarios y 

de aquellas personas que participan en investigaciones biomédicas, que a 

pesar que se puede mejorar en diferentes aspectos, esto se convierte en un 

elemento fundamental a la hora de tomar decisiones y emitir 

recomendaciones. Cabe mencionar que los dos centros hospitalarios dirigen 

recursos económicos a la formación en bioéticas, la cual es comunicada 

oportunamente al público meta al que esté dirigida, permitiéndole a los 

funcionarios y en particular a los miembros de los comités, reforzar los 

conocimientos bioéticos que ya poseen y mantenerse actualizados sobre 

temas emergentes que pueden ser aplicados en sus labores cotidianas y 

durante las sesiones.  

Las debilidades identificadas en ambos comités muestran que se 

deben fortalecer aspectos como el dar a conocer a la comunidad sobre la 

existencia de los comités para recibir apoyo cuando se presentan situaciones 

que involucren decisiones sobre aspectos clínicos o de investigación 

biomédica. Propiamente algunos miembros del CEC de HSJD de Costa Rica, 

muestran una falta de compromiso en la asistencia a las sesiones o poco 
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interés al estar presentes en ellas lo que genera atrasos que podrían ser 

evitados. Por su parte los miembros del CEA de España, al emitir su criterio 

cuando se realizan consultas personales, incentiva de cierta forma a los 

funcionarios a no presentar debidamente los casos, ya que encuentran mayor 

facilidad el tomar decisiones con la opinión de uno de los miembros, lo que 

podría presentar un riesgo para los pacientes, sus familiares, así como los 

funcionarios involucrados. 

Es importante mencionar que las experiencias extraordinarias en el 

desarrollo de la investigación aportaron nuevas perspectivas sobre la 

aplicación de la bioética en el sector salud, específicamente evidenciaron 

distintas formas en que puede ser empleada la ética del cuidado en la atención 

oportuna de los pacientes, en particular en relación con el abordaje en 

conjunto del caso presentado por el Servicio de Neonatología entre el CEA 

del HSJD de Costa Rica, el servicio de Trabajo Social y el personal del 

Hospital Nacional de Niños, ya que se percibió por parte de los representantes 

de las instituciones el compromiso y el trabajo de forma organizada para velar 

por el bienestar integral del bebé y su familia, no recayendo la deliberación y 

las recomendaciones completamente en el CEA, sino más bien realizándose 

a partir de la cooperación y los distintos aportes de las partes.  

Otros aportes relacionados a la aplicación de la ética del cuidado que 

se consideran relevantes son los realizados por los representantes del Centro 

de Investigación Médica de Aragón, la Universidad Pontificia Comillas en 

Madrid y  el Centro de Humanización de la Salud San Camilo, en donde se 

destaca la estrecha relación de este modelo bioético con la humanización de 

los servicios de salud y las investigaciones biomédicas, teniendo en cuenta 

elementos como la virtud y dignidad de los sujetos morales, la calidez de los 

espacios físicos y la responsabilidad que se tiene con el otro, permitiendo esto 

brindar un cuidado más personalizado.   

En cuanto la propuesta de establecer una red de comunicación bioética 

se logró tener una apertura recíproca por parte de los presidentes de los 

comités para colaborar entre ambas instituciones y así concretar la forma más 
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conveniente para compartir información que pueda ser útil en las tareas que 

realiza cada comité.  

Por otra parte, el contar con una alta participación de los miembros de 

los comités en el proceso de encuesta permitió visualizar las características 

demográficas de las personas que componen de forma voluntaria los CEC y 

los CEA. Además, se apreció que la interdisciplinariedad que existe en los 

comités y la experiencia de las personas que los componen, permite que se 

tengan diferentes perspectivas sobre los asuntos que son tratados en las 

sesiones, lo que enriquece la deliberación bioética de las situaciones que se 

plantean.  

Los conceptos de cuidado que fueron percibidos como más completos 

en la encuesta y el obtener los distintos puntos de vista de la ética del cuidado 

de los miembros de los comités, permite visualizar que ninguna de las 

definiciones propuestas es excluyente, más bien estas se complementan 

entre sí, de igual forma en que lo hacen las temáticas de interés relacionadas 

con la ética del cuidado sugeridas. Por su parte, también se demostraron el 

gran interés que tienen los miembros de los comités bioéticos por la formación 

y actualización de temas relacionados con la bioética.  

En cuanto a la elaboración de la propuesta del programa de formación 

continua, esta se realizó partiendo de la estructura y estrategia metodológica 

que establece el CENDEISSS para que pueda ser aplicada en el Campus 

Virtual y así apegarse a los requisitos que utilizan para sus cursos. Es 

fundamental recalcar que los materiales didácticos que se vayan a usar 

durante la formación deben elaborarse utilizando un lenguaje sencillo que 

trasmita de forma clara los conocimientos, para que así las personas inscritas 

puedan comprender la información brindad y así poder ejecutar los ejercicios 

que se les propone.  

El desarrollo de los objetivos del programa fue muy enriquecedor, ya 

que se tomaron en cuenta las experiencias teóricas y prácticas obtenidas 

durante la investigación aplicada, para así definir a las generalidades de la 
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ética del cuidado, el marco legal del cuidado en salud costarricense y a las 

aplicaciones prácticas de la ética del cuidado, como los contenidos más 

relevantes a desarrollar en los módulos de la propuesta de formación que se 

plantea implementar. Así mismo, se considera importante que se realice una 

sesión sincrónica presencial o virtual, ya que la bioética se construye a partir 

del diálogo y los aportes que puedan darse en base a los conocimientos, 

perspectivas y experiencias de las diferentes partes que puedan estar 

involucradas en el programa de formación.  
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Recomendaciones 

Es importante informar sobre la existencia y las características de los 

comités de bioética a los equipos de salud de ambos hospitales involucrados 

en la pasantía, así como de otros centros de salud y a todos los miembros de 

la sociedad, para que así, conozcan en qué consisten sus funciones, qué 

misión tienen y de qué manera pueden contribuir al bienestar del personal 

sanitario, paciente, familiares y allegados.  

Se incentiva tanto al CEC del HSJD de San José, Costa Rica, como al 

CEA del HSJD de Zaragoza, España, a estudiar sus características internas y 

valorar las situaciones externas, esto a partir de un análisis de las fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas (matriz FODA), para contar con 

herramientas que mejoren los servicios brindados, corrijan situaciones que 

pueden afectar su desempeño y potencien las cualidades que posean.      

El realizar un abordaje de la ética del cuidado, a partir de su relación 

con otros modelos éticos como el principio de responsabilidad de Hans Jonas 

y ética de la virtud, permitiría darle un soporte complementario a la ética del 

cuidado, que daría lugar, a la creación de nuevos contenidos a desarrollar en 

formaciones futuras sobre esta temática.  

La formación continua en bioética es fundamental en todas las áreas 

del sector salud, por lo anterior se recomienda que la propuesta planteada en 

la presente investigación aplicada no se limite a los comités de bioética de la 

CCSS, sino que también se extienda a todo el personal de la institución, 

debido a que la ética del cuidado debe ser implementada como una 

herramienta en los diferentes servicios para mejorar calidad de la atención 

sanitaria que se le brindar a las personas.  

Por su parte, es pertinente que una persona con estudios formales en 

bioética, que posea los conocimientos sobre la ética del cuidado y comprenda 

cómo debe ponerse en práctica, sea la que imparta, evalúe y lleve a cabo la 

sesión sincrónica de la propuesta de formación continua planteada en esta 
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investigación, esto con el propósito de que los contenidos abarcados puedan 

ser transmitidos de forma acertada a los funcionarios que los recibirán.  

Se recomienda a las autoridades de la CCSS, en especial a los 

miembros del CENDEISSS, evaluar la posibilidad de impartir la formación 

continua en bioética utilizando una modalidad mixta, donde se considere 

desarrollar los contenidos de los cursos utilizando el Campus Virtual junto con 

sesiones sincrónicas presenciales, para así fomentar la puesta en práctica de 

las diferentes temáticas desarrolladas y la discusión de casos o reflexiones 

planteadas que permitan identificar estrategias que se puedan implementar 

en el área laboral de cada uno de los participantes. Además, se incentiva a la 

creación programas de formación continua a partir de los diferentes modelos 

bioéticos para aumentar el conocimiento de los trabajadores de los servicios 

de salud y así brindar una atención más integral.  

Finalmente se sugiere a la Coordinación de la Maestría en Bioética 

fortalecer los elementos teóricos-prácticos relacionados con la investigación 

en temáticas bioéticas, además de velar por que exista una supervisión y 

comunicación constante por parte de los tutores universitarios del proyecto de 

investigación aplicada.  
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Anexos 

Anexo A. Formulario de encuentra realizado a los miembros de comités 

involucrados en la investigación aplicada.  
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Anexo B. Cronograma de actividades del proyecto de investigación aplicada.  

Semana 1-2 3-4 5-6 7-8 9-10 11-12 13-14 15-16 17-18 19-20 21-22 23-24 

Actividad Mayo Junio Julio Setiembre Octubre Noviembre 

Evaluar la estructura y las funciones del CB del Hospital 
San Juan de Dios, San José, Costa Rica. 

            

Participar en sesiones del CB del Hospital San Juan de 
Dios, San José, Costa Rica. 

            

Efectuar la encuesta los miembros del CB del Hospital San 
Juan de Dios, San José, Costa Rica. 

            

Revisión de documentación del CB del Hospital San Juan 
de Dios, San José, Costa Rica. 

            

Evaluar la estructura y las funciones del CEA del Hospital 
San Juan de Dios, Zaragoza, España. 

            

Participar en sesiones del CEA del Hospital San Juan de 
Dios, Zaragoza, España. 

            

Efectuar la encuesta los miembros del CEA del Hospital 
San Juan de Dios, Zaragoza, España. 

            

Revisión de documentación del CEA del Hospital San Juan 
de Dios, Zaragoza, España. 

            

Análisis de la información recopilada de ambos comités 
éticos. 

            

Elaboración de la propuesta de formación continua en 
bioética, basado en la ética del cuidado. 

            

Documentación y redacción del informe final de pasantía.             

Presentación de informe final de la pasantía.              
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Anexo C. Comunicado oficial del cronograma de sesiones del CEC del 

HSJD, San José, Costa Rica.  
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Fuente: Comité Ético Científico, Hospital San Juan de Dios, San José, Costa 

Rica, 2023.  
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Anexo D. Compromiso de confidencialidad del CEC del HSJD, San José, 

Costa Rica, debidamente firmado.  

Fuente: Comité Ético Científico, Hospital San Juan de Dios, San José, Costa 

Rica, 2023.  
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Anexo E. Declaración de conflicto de intereses del CEC del HSJD, San José, 

Costa Rica, debidamente firmado.  
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Fuente: Comité Ético Científico, Hospital San Juan de Dios, San José, Costa 

Rica, 2023.  
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Anexo F. Compromiso de cumplir con la Ley No. 9234, el Reglamento No. 

39061-S y la Buena práctica clínica del CEC del HSJD, San José, Costa Rica, 

debidamente firmado.  
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Fuente: Comité Ético Científico, Hospital San Juan de Dios, San José, Costa 

Rica, 2023.
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Anexo G. Afiche informativo con los derechos y deberes de los usuarios del 

HSJD de Zaragoza, España.  

 

Anexo H.  Ejemplo de mensaje reflexivo de motivación escritos por filósofos y 

religiosos en los pasillos del HSJD de Zaragoza, España. 
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Anexo I. Pizarra utilizada como método de comunicación del personal de salud 

con los pacientes y sus familiares en el HSJD de Zaragoza, España. 
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Anexo J. Pictogramas utilizados como representación del estado de ánimo o 

dar indicaciones de cada paciente del HSJD de Zaragoza, España. 
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Anexos K y L. Salón especializado donde se realizan las terapias del “Hospital 

de día” en el HSJD de Zaragoza, España. 
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Anexos M. Modelo para la presentación de consultas en el CEA del HSJD de 

Zaragoza, España.  

 



   

 

90 
 

 

 

 



   

 

91 
 

 

 

Fuente: Comité Ético Asistencial, Hospital San Juan de Dios, Zaragoza, 

España, 2023.  
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Anexo N. Documento de voluntades anticipadas del Gobierno de Aragón, 

España.  
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Fuente: Comité Ético Asistencial, Hospital San Juan de Dios, Zaragoza, 

España, 2023.  
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Anexo O. Carta formal dirigida a las personas que ocupan el cargo de 

presidencia del CEC del HSJD de San José, Costa Rica y del CEA de 

Zaragoza, España, para dar inicio a la red de comunicación bioética entre 

ambas instituciones.  
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